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(Se abre la sesión a las 10 horas y 5 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días. Vamos a dar comienzo a la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones. Pregunto a los representantes de los grupos parlamentarios si hay alguna 

sustitución. 

El Sr. RICO GARCÍA-HIERRO: El diputado Jesús Celada sustituye al diputado Gonzalo 

Pastor. 

La Sra. PRESIDENTA: Muy bien. En nuestro caso, en la comparecencia del punto número 

tres, voy a sustituir yo a Alodia Pérez; con lo cual, me bajaré –para que lo tengas en cuenta, ¿vale?-. 

Iniciamos con la primera pregunta. 

 

PCOC-3162/2022 RGEP.24782. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la Vega, diputado del Grupo Parlamentario 

Más Madrid, al Gobierno, se pregunta por los criterios empleados para la adjudicación la 

licitación con número de expediente A/SER-034141/2021 referente a "Servicio de 

movilidad por medio de vehículos con conductor, del personal sanitario dependiente de la 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria de Madrid". 

Para responder a la pregunta invito a tomar asiento en la mesa al representante del 

Gobierno, don Juan José Fernández Ramos, director general del Proceso Integrado de Salud. (Pausa.) 

Bienvenido, don Juan José. De conformidad con el artículo 196 del Reglamento, el tiempo para la 

tramitación de esta pregunta es de diez minutos, a repartir entre el diputado autor de la pregunta y el 

representante del Gobierno que le responde. Les recuerdo tanto al diputado como al representante 

que dispondrán de turnos de cinco minutos cada uno, en tres turnos máximo. En primer lugar, tiene la 

palabra don Alberto Oliver por Más Madrid. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Buenos días, señor Fernández Ramos. Bienvenido a 

su primera vez en esta comisión. La pregunta, en su caso, creo que es bastante sencilla; se pregunta 

por qué criterios han empleado ustedes para la adjudicación del servicio de movilidad por medio de 

vehículos con conductor del personal sanitario dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención 

Primaria de Madrid, sobre todo habida cuenta de que los gastos anteriores de los servicios de 

movilidad que fueron adjudicados en su día al servicio de taxi no sobrepasaba los 50.000 euros 

anuales, según la información que nosotros tenemos, y el conjunto de los contratos adjudicados 

sobrepasan ampliamente el millón de euros. Muchas gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DEL PROCESO INTEGRADO DE SALUD (Fernández 

Ramos): Muchas gracias. Con la venia de la presidencia. Muchas gracias, señoría, por la bienvenida. 

Paso a responderle de la resolución de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 

Madrileño de Salud, que adjudica por procedimiento abierto o sujeto a regulación armonizada con 
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criterio único de precio el expediente al que hace referencia, denominado “Servicio de movilidad por 

medio de vehículos con conductor del personal sanitario dependiente de la Gerencia Asistencial de 

Atención Primaria de Madrid”, a favor de los licitantes que se detallan a continuación. 

El primer lote era para la DA Centro, el contratista adjudicatario fue Zater Transportation 

Services 1525 sociedad limitada y por un importe de adjudicación sin IVA de 208.800 euros y con IVA 

de 229.600 euros. El segundo lote, para DA Oeste, Sur y Sureste, adjudicatario Autos Lavapiés 

sociedad limitada, con un importe sin IVA de 526.230 euros y con IVA de 578.853. Y un tercer lote 

para la DA Este, Norte y Noreste, el adjudicatario ha sido Auro New Transport Concept sociedad 

limitada, con un importe de 664.956 euros sin IVA y con IVA 731.451,60. La motivación de la 

adjudicación, como decía antes, es que una vez valoradas las ofertas y según el único criterio de 

precio, la mesa de contratación propuso la adjudicación de los distintos lotes a las empresas que 

habían presentado las mejores ofertas, por ser las de precio más bajo, según lo previsto en el pliego y 

en las cláusulas administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar considerada 

adecuada y suficiente. El número de ofertas de la DA Centro fue de cuatro; la del Oeste, Sur y Sureste 

fue de dos, y la de Este, Norte y Noreste fue de dos. La formalización del contrato puede efectuarse 

antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a 

licitadores y a candidatos, y el plazo de ejecución total es de doce meses a contar a partir de los 

quince días siguientes de su formalización, que tuvo firma por parte de la gerente de Asistencia de 

Atención Primaria, doña Sonia Martínez Machuca, el 31 de enero de 2022. Esta es la información de la 

que dispongo. 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Bueno, una de las preguntas que he hecho -que no 

tiene por qué responder, está en su perfecto derecho- es que no entendemos por qué, de los 50.000 

euros anuales que se licitaban tradicionalmente en este servicio, hemos pasado a licitar más de 1,5 

millones de euros. Esa es la primera duda que surge en este contrato, que creo que no viene, 

obviamente, en los pliegos de contratación, pero que ustedes han hecho una previsión. 

La segunda de las cuestiones que a mí me gustaría resaltar es que resulta complicado 

entender cómo desde un servicio público se apuesta por no contemplar a otro servicio público, como 

es el taxi, para la adjudicación de estos contratos, pero entendemos que ustedes, en cierta manera, 

hablaban del libre mercado, si bien luego adjudican, como veremos posteriormente en algunas de las 

cuestiones que veremos precisamente en su consejería, a dedo las cuestiones relativas, por ejemplo, 

al Hospital Zendal, donde siguen utilizando el criterio del covid para seguir adjudicando por la 

contratación de emergencia. 

Usted ha respondido preceptivamente a la pregunta objeto de la comisión, que era qué 

criterios han utilizado para el precio. Usted ha dicho que el precio. ¿Y dónde queda la seguridad? Yo le 

quiero preguntar al señor Fernández Ramos qué opina usted. Le voy a poner dos ejemplos, pero 

tenemos más de sesenta y, probablemente, si consiguiésemos capacidad suficiente para hacer el 
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seguimiento, veríamos que no son sesenta, sino que son todas las licencias en ese sentido. Mire –

luego, se lo dejo para que lo tenga usted-, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 

esto es el registro para uno de los turismos que ustedes tienen contratados, que es arrendamiento 

con VTC; autorización del ministerio. Sin embargo, si vamos al seguro de ese mismo coche, resulta 

que lo que pone aquí por Reale Seguros es alquiler sin conductor. Es decir, estamos utilizando coches 

para alquiler sin conductor. Y lo que es también grave -no sé si más grave o por lo menos igual de 

grave-, tengo aquí, del mismo vehículo en este caso también -ahora iremos con Auro-, de Zater, en 

este papel del informe de vehículo sobre la ITV pone que la fecha de la ITV es 2022 y la fecha de 

caducidad en 2024. ¿Sabe lo que quiere decir? Que están cambiando las matrículas para pasar las ITV 

cada más tiempo. Con lo cual, se ahorran dinero en el seguro y se ahorran dinero en las ITV. ¿A usted 

le parece normal que nuestros sanitarios estén atendidos por vehículos que no tienen las condiciones 

necesarias como para asegurar este servicio? De la misma manera ocurre con el Ford Mondeo híbrido, 

que pertenece al Grupo Auro. Mire, registro del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 

arrendamiento con conductor. Seguro de ese mismo vehículo: alquiler sin conductor. Informe del 

vehículo, en este caso, híbrido: Fecha de la ITV 2018, fecha de caducidad 2022. ¿A usted le parece 

normal que los vehículos que están ya desplazando a nuestros sanitarios tengan unas condiciones 

mucho peores que las que tiene, por ejemplo, el servicio de taxi, que tiene que pasar las ITV cada 

seis meses y que tienen un seguro de responsabilidad acorde con lo que se espera de un servicio 

público? 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene la palabra a continuación el compareciente. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DEL PROCESO INTEGRADO DE SALUD (Fernández 

Ramos): Señoría, en la motivación de la adjudicación ya le he hecho mención a que las ofertas se 

valoraron según la adjudicación por el criterio de precio y que la Mesa tuvo en cuenta las causas 

administrativas previas a la acreditación de la capacidad para contratar considerada adecuada y 

suficiente; ha salido un informe técnico que acredita dicho concepto. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor diputado, Alberto Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señor Fernández Ramos, yo creo que un humilde 

diputado, con la capacidad de investigación que tenga, sea capaz de sacar estas cuestiones y ponerlas 

encima de la mesa en una comisión como esta dice mucho de la capacidad del Gobierno para hacer 

chapuzas; están ustedes haciendo una auténtica chapuza. Han pasado de 50.000 euros -y no me ha 

respondido a la pregunta- a una adjudicación de más de 1,5 millones de euros. Yo creo que eso 

merece una respuesta en esta comisión. ¿Qué criterios han llevado a la consejería a determinar que 

eso es lo que tiene que ser? Si yo no digo que esté bien o que esté mal, lo que le pido es que lo 

explique. 

Segunda cuestión. A usted le parece que la seguridad no es un criterio evaluable dentro de 

la adjudicación de estos contratos. Yo le he puesto de manifiesto dos casos, tengo sesenta 

documentados, sesenta. Y estoy seguro de que si seguimos tirando del hilo... Sesenta que son, 
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casualmente, las únicas sesenta cuestiones que yo he puesto encima de la mesa y las únicas que me 

ha dado tiempo a ver, pero yo entiendo que la consejería tiene capacidad suficiente para hacer este 

trabajo, aunque sea una. Y con que falle solo uno, yo creo que la consejería debería replantearse qué 

es lo que está haciendo con esta cuestión, porque estamos hablando del traslado de nuestros 

sanitarios a distintos puntos de la región para dar un servicio público, y se están dando en condiciones 

de precariedad, con conductores que no sabemos qué formación tienen, qué titulación tienen, si están 

en sillas calientes. Lo que sí que sabemos es que los seguros de los vehículos donde van nuestros 

sanitarios, nuestro servicio público, están en unas condiciones francamente precarias; lo que sí que 

sabemos es que los coches que llevan a nuestros sanitarios no cumplen los criterios mínimos, porque 

es como si yo cojo mi coche y me dedico a desplazar sanitarios a otros lugares. ¡Es que es que esto 

es público! Que la consejería no haya sido capaz de hacer esto dice muy poco en su favor y yo le 

pediría que en el tiempo que le reste, por favor, ejercite su derecho a informarnos adecuadamente de 

las dos cuestiones que le he planteado. Gracias.  

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor diputado. Señor compareciente. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DEL PROCESO INTEGRADO DE SALUD (Fernández 

Ramos): No tengo más información que aportarle, perdón. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias; ha terminado su tiempo. Pasamos a continuación a 

la siguiente pregunta del orden del día. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Presidenta, por cuestión de orden pido la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA: ¿Por qué artículo? 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Un momento, por favor. (Pausa). 

La Sra. PRESIDENTA: De todas formas, aclaro que, a juicio de la presidencia, el señor 

diputado lo que ha hecho es hablar de criterios de adjudicación y lo que ha introducido es un criterio 

de seguridad en los criterios de adjudicación, simplemente; a juicio de la presidencia. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Señora presidenta, por el artículo 115, yo solicito, por una 

cuestión de orden, recordarle a la presidencia que hay un acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 

Madrid, un acuerdo del 11 de octubre de 2021, en el que se delimitan las competencias de esta 

Comisión de Vigilancia. El señor Oliver estaba haciendo referencia a cuestiones de ejecución de 

contrato que no es objeto de valoración de esta comisión y que debería ser objeto de deliberación en 

la comisión pertinente; por lo tanto, señoría, le ruego que haga valer el acuerdo de 2021, donde se 

delimitan claramente las competencias de esta comisión. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Le agradezco, señor vicepresidente, su opinión, pero, a juicio de 

esta presidenta, insisto, lo que ha hecho el señor diputado es introducir un criterio de seguridad en los 

criterios de adjudicación del contrato y poner ejemplos de ese criterio de seguridad para la 

adjudicación del contrato. Continuamos con el segundo punto del orden del día. 
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El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Si pudiese, me gustaría, señora presidenta, si tengo 

oportunidad y derecho, responder al señor vicepresidente y su apreciación; no sé si tengo esa 

potestad o no. (Pausa). 

La Sra. PRESIDENTA: Yo creo que, en este caso, señor diputado, se me está aludiendo a 

mí como presidencia y a mi criterio para dar cabida a su exposición. He explicado por qué no le he 

interrumpido, porque he entendido que ha introducido un criterio de seguridad en los criterios de 

adjudicación; con lo cual, creo que queda suficientemente explicado. Continuamos con el orden del 

día. 

 

PCOC-2238/2022 RGEP.19113. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la Vega, diputado del Grupo Parlamentario 

Más Madrid, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente A/SER-034383/2020 cuyo objetivo de contrato es 

"Consultoría y Asistencia Técnica para la preparación de la licitación del expediente de 

concesión de obras para la construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la 

Justicia de Madrid". 

Para contestar a esta pregunta está ya en la mesa la directora general de Infraestructuras 

Judiciales; bienvenida. Tiene la palabra el señor diputado en un turno máximo de cinco minutos, a 

repartir en tres turnos. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Muchas gracias, señora presidenta. Buenos días; 

bienvenida de nuevo a esta comisión, señora directora general de Infraestructuras Judiciales. La 

pregunta se realiza -es la segunda vez que vemos este asunto- en relación con el contrato de 

consultoría y asistencia técnica, y yo le he dicho que en realidad solo le quería hacer una pregunta en 

relación con este criterio. Si nosotros nos vamos a los pliegos de condiciones técnicas de este, dice 

que el proyecto debe entender la situación urbanística, establecer un programa de necesidades, 

estimar los costes de construcción. Y aquí viene una cuestión que yo creo que es fundamental, porque 

dentro de las cuestiones... Yo le pediría al señor Ballarín que, por favor, me deje acabar mi 

exposición. (Rumores). 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, guarden silencio; por favor, guarden silencio cuando no 

tienen... 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señor Ballarín, es usted un poquito maleducado; por 

favor, pare usted. 

La Sra. PRESIDENTA: Un momentito; perdón, señor Oliver. Guarden silencio cuando no es 

su turno de palabra. Puede continuar. 
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El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Y, luego, viene una cuestión, que yo creo que es 

particularmente relevante y a esta me quería remitir, que es determinar las líneas maestras del plan 

de mantenimiento del complejo a cuarenta años, además de la estimación de los costes globales de 

dicho plan. Yo le quería preguntar si, en esta cuestión, no está ya el proyecto definiendo de facto la 

forma en que tiene que asegurar el proyecto, que va a ser en forma de concesión. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: A continuación tiene la palabra doña Carmen Martín García-Martos, 

directora general de Infraestructuras Judiciales. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES (Martín García-

Matos): Buenos días. Muchas gracias, presidenta. A mí me gustaría proceder a explicar lo que ha 

motivado mi presencia hoy aquí, que son los criterios de adjudicación que se tuvieron en cuenta para 

la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia, entendiendo además que todo lo que es 

relativo a ese contrato y a todos los aspectos del mismo quedaron debidamente aclarados en mi 

comparecencia anterior, del día 7 de noviembre. Por tanto, procedo a explicar los criterios, porque 

entiendo que es lo que ha motivado mi asistencia aquí hoy. 

Mediante Orden 895/2020, de 11 de noviembre, se acordó el inicio y se ordenó la 

tramitación del expediente de contratación, denominado contrato de consultoría y asistencia, a 

adjudicar por procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios. Así, mediante Orden 896, de la 

misma fecha, se declaró la urgencia en la tramitación del expediente. En virtud de la Orden 906/2020, 

de 18 de noviembre, se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas y, finalmente, el Consejo 

de Gobierno, en su reunión del día 16 de diciembre del 2020, aprobó el gasto de la contratación de 

los referidos servicios. Con fecha 23 de diciembre fue publicada en el perfil del contratante de la 

Comunidad de Madrid la licitación del expediente, finalizando el plazo para la presentación de ofertas 

el 18 de enero del 2021. El valor estimado del contrato ascendía a 472.330,83 euros, aunque ya le 

anticipo que fue adjudicado por un importe menor de 247.973,69. La relación de las actuaciones a 

realizar por el adjudicatario se encuentra detallada en el pliego de prescripciones técnicas. 

El pliego de condiciones administrativas recogía los criterios evaluables para la adjudicación 

del contrato, distribuyéndose de la siguiente manera: criterios relacionados con el coste, el único 

criterio establecido en este aspecto era el del precio, y la asignación de los puntos se establece de la 

siguiente forma: se asignarán 49 puntos a la oferta más barata y cero puntos a la oferta que se ajuste 

al presupuesto de licitación; el resto de ofertas se valorarán proporcionalmente entre ambas 

puntuaciones con aplicación de la fórmula que se establecía en los propios pliegos. En cuanto a los 

criterios cualitativos, los restantes 51 puntos se determinaron de la siguiente manera: reducción de 

plazo hasta 10 puntos, con el límite del plazo máximo de reducción, que se fijó en ocho semanas; en 

segundo lugar, también se baremaba la experiencia del equipo adscrito hasta 41 puntos, dividiéndolo 

en dos partes, hasta 25 puntos por tener el director del proyecto experiencia en proyectos de 

asociación público-privada y haber participado en proyectos adjudicados de APP y hasta 16 puntos por 

tener el experto legal del proyecto experiencia en proyectos de asociación público-privada y haber 

participado en proyectos adjudicados de APP con la baremación que se señalaba en los pliegos. Se 
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establecía un umbral mínimo de 20,5 puntos en el conjunto de los criterios evaluables de forma 

automática para poder continuar en el proceso selectivo y que se procediera a la apertura de la oferta 

económica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley de Contratos. El 20 de 

enero de 2021 se reunió por primera vez en la Mesa de Contratación de la Consejería de Justicia para 

proceder a la calificación de la documentación presentada por los empresarios que, de conformidad 

con el certificado emitido al efecto, fueron cuatro: UTE Cabo Azul, UTE Eguesan Guerra, Deloitte 

Consulting, Duffandphelps SL. La citada mesa de contratación se reunió en sucesivas ocasiones más: 

el 26 y el 27 de enero del 2021, el 10 y el 18 de febrero, el 3 de marzo, el 12 y el 24 de mayo y el 8 

de junio. Finalmente, el 2 de julio de 2021 se celebró la última sesión de la mesa para proceder a la 

calificación de la documentación requerida en subsanación al licitador propuesto adjudicatario, 

constatándose que la UTE propuesta había subsanado correctamente la documentación. Por tanto, la 

mesa decide ratificar y elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a la UTE 

Eguesan Guerra, quedando excluidos en el procedimiento de licitación las otras tres ofertas, de 

acuerdo con el cuadro que obraba en el expediente. Todas las actas referidas a sesiones están 

publicadas en el Perfil del Contratante; no obstante, si desean que me detenga en la explicación de 

alguna de ellas o en el detalle de algún otro criterio de contratación, aprovecharé mi segunda 

intervención para hacerlo. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Martín. A continuación tiene la palabra el 

señor Oliver; le quedan tres minutos. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Muchas gracias, señora presidenta. Yo le agradezco 

infinito las detalladas explicaciones que siempre nos da la señora García-Matos. Parece que en los 

criterios de adjudicación, asombrosamente -con respecto a otras cuestiones, por ejemplo la que 

acabamos de ver previamente, hablábamos de la ausencia de la seguridad como uno de los criterios 

en la adjudicación de los contratos-, aquí se ha tenido en cuenta tanto el coste, con el 49 por ciento, y 

se han tenido en cuenta los criterios cualitativos, con el 51 por ciento. Nos parece muy bien. Lo que 

pasa es que, dentro de los pliegos -voy a nombrar la palabra pliego de prescripciones técnicas para 

que el señor vicepresidente se quede tranquilo-, hay una cuestión que creemos que requiere una 

reflexión previa. 

Mire, en el apartado 3.2, en cuanto habla de modelo económico, dice que se pedirá la 

elaboración de un modelo financiero con objeto de definir el plazo óptimo del contrato de concesión 

administrativa y de los niveles máximos de retribución del concesionario. Esta cuestión, claramente, 

aborda necesariamente, dentro de la licitación, la obligatoriedad de que se hable de un sistema 

concesional. Nosotros no entendemos por qué se ha tenido en cuenta que tiene que ser un modelo 

concesional, incluso antes de que sea decidido. O sea, no sé si la consejería, en este sentido, tiene 

unos estudios previos que determinan la idoneidad del modelo concesional, porque tiene ventajas e 

inconvenientes. Entonces, a nosotros nos gustaría que para la elaboración de estos pliegos de 

prescripciones técnicas particulares nos contase usted si esos criterios han sido tenidos en cuenta de 

alguna otra manera. Muchísimas gracias. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor diputado. Tiene la palabra la compareciente 

por un tiempo máximo de un minuto. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES (Martín García-

Matos): Bueno, aunque entiendo que no es objeto de la pregunta que motiva mi asistencia aquí hoy, 

voy a proceder a explicar o a responder lo que usted me pregunta. Efectivamente, cuando los órganos 

gestores, dentro de su facultad discrecional, que no arbitraria, y así lo ha dicho la Junta Consultiva de 

Contratación de la Comunidad de Madrid con ocasión de este expediente, precisamente, atendiendo a 

las circunstancias, a las necesidades y a los medios de los que dispone, optan por una fórmula de 

financiación o de gestión de un contrato, lo están haciendo en el uso de sus competencias. Dentro del 

uso de nuestras competencias, nosotros optamos, lógicamente habiendo estudiado la situación en la 

cual está la Ciudad de la Justicia, donde no solamente era la contratación de una obra, sino que 

además era la prestación de unos servicios -servicio de vigilancia, servicio de mantenimiento, servicio 

de limpieza y otra serie de servicios añadidos y vinculados al servicio esencial público de la 

Administración de Justicia-, se consideró que la mejor fórmula era la concesión. Dentro de la Dirección 

General de Infraestructuras Judiciales y por supuesto dentro de la Consejería de Presidencia, Justicia 

e Interior, donde gestionamos prácticamente 400.000 metros cuadrados y además procedemos a la 

ampliación y construcción de nuevas sedes, también tenemos numerosos ejemplos de haber acudido 

a la construcción de obra pura y dura mediante pagos de certificaciones de obra. Evidentemente, cada 

caso hay que estudiarlo, hay que ver qué necesidades existen y hay que satisfacer, y sobre todo hay 

que ver de qué medios se dispone para poder atender dichas necesidades. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Martín. Le queda un minuto. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Muy agradecido por las explicaciones. No esperamos 

menos de su dirección general, el órgano competente para la discrecionalidad, que no arbitrariedad, 

como bien dice la señora García-Matos. Yo ya le digo que me quedo muy tranquilo, porque seguro 

que hay un estudio, y yo lo que le voy a pedir es ese estudio para el análisis previo que determine 

que efectivamente el modelo concesional es el modelo apropiado para esta obra. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. (Rumores.) No, ya se ha agotado su tiempo. 

(Pausa). 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

C-1102(XII)/2021 RGEP.16190. Comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad, a 

petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre tramitación del 

expediente de contratación y teniendo como objeto “Adquisición de material de 

protección individual para el Pabellón 10 de IFEMA”, con número de expediente A/SUM-

011338/2020. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea) (*) 

(*) Se admite delegación. 

Para sustanciar esta comparecencia, el señor consejero de Sanidad ha delegado en don 

Pedro Irigoyen Barja, viceconsejero de Gestión Económica, a quien le invito a que tome su lugar en la 
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mesa. (Pausa.) Bienvenido, señor Irigoyen. De conformidad con el artículo 209.1 b) del Reglamento 

de la Asamblea, tiene la palabra, en primer lugar, un representante del Grupo Parlamentario 

Socialista, que en este caso entiendo que ese será el señor Rico García-Hierro, autor de la iniciativa, 

por tiempo máximo de tres minutos, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan esta 

comparecencia; señor Rico. 

El Sr. RICO GARCÍA-HIERRO: Muchas gracias. Gracias, señor viceconsejero, por estar 

aquí una vez más. Señor viceconsejero, dado que estamos ante un contrato más en el que ustedes 

prácticamente no facilitan documentación, hemos activado esta comparecencia precisamente para 

eso, para exigir que faciliten dicha documentación. Como se trata de un contrato de compra, de 

adquisición de material sanitario, y como se trata de un contrato realizado por la fórmula de la 

contratación de emergencia, y en ambos casos hay dos constantes en la gestión del Gobierno 

regional, que son la falta de transparencia y las dudas en las contrataciones, y como ha transcurrido 

tiempo más que suficiente, concretamente más de dos años, exigimos que se facilite la 

documentación mínimamente exigible. Por eso hemos solicitado esta comparecencia. De momento, 

nada más. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señor Rico. Seguidamente, tiene la palabra don Pedro 

Irigoyen Barja, viceconsejero de Gestión Económica, por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Muy buenos días. 

Con la venia de la presidencia. Señoría, el expediente por el que hoy se me pregunta se sustenta en la 

resolución de la viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de fecha 8 de abril de 2020, por la que se 

declaraba la emergencia en la tramitación del expediente denominado “Adquisición de material de 

protección individual para el pabellón 10 de Ifema” y se adjudicaba a la entidad Krape SA por un 

importe de 2.076.965 euros, IVA incluido. Los productos adquiridos fueron 62.000 pantallas faciales a 

un precio unitario de 15 euros, 10.500 gafas estancas a un precio unitario de 25 euros, 3.000 batas 

quirúrgicas sin reforzar a un precio unitario de 4,5 euros, 18.000 batas buzo de polipropileno blanco a 

un precio unitario de 2 euros, 50.000 batas TNT tipo doctor blancas a un precio unitario de 2,5 euros, 

5.000 monos o buzos de protección impermeable categoría 3 a un precio unitario de 40 euros, 

100.000 gorros quirúrgicos TNT redondos verdes a un precio unitario de 0,03 euros, 250.000 gorros 

clip verde a un precio unitario de 0,03 euros, 2.500.000 guantes de nitrilo a un precio unitario de 0,04 

euros y 650.000 batas a un precio unitario de 0,06 euros. 

La mencionada resolución se basa en la memoria justificativa, de fecha 8 de abril de 2020, 

emitida por la Dirección General del Proceso Integrado de Salud. En dicha memoria se justificaba la 

tramitación por el procedimiento de emergencia contemplado en el artículo 120 de la Ley de Contratos 

del Sector Público por la situación epidemiológica y sanitaria de las que les relató muy brevemente los 

siguientes antecedentes. Con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró 

la pandemia a nivel mundial por covid-19. Para hacer frente a la pandemia, mediante el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, el Gobierno de la nación declaró el estado de alarma. En el artículo 12 del 

referido real decreto se recogen las medidas dirigidas a reforzar el sistema nacional de salud en todo 
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el territorio nacional, especificando en su apartado segundo que las Administraciones públicas 

autonómicas y locales mantendrán la gestión, dentro de su ámbito de competencia, de los 

correspondientes servicios sanitarios, asegurando en todo momento su adecuado funcionamiento. En 

cumplimiento de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y del Ministerio de 

Sanidad y después de la declaración del estado de alarma, la Comunidad de Madrid, ante la necesidad 

de proteger y atender a pacientes, profesionales y población en general, procedió a la adquisición de 

material sanitario diverso y equipamiento de protección mediante la contratación de emergencia 

prevista en el mencionado artículo 120, que faculta a la Administración para actuar de manera 

inmediata a causa de situaciones que supongan grave peligro, pudiendo ordenar la ejecución de lo 

necesario para satisfacer la necesidad sobrevenida o contratar libremente su objeto, en todo o en 

parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la citada norma; en este caso, para dotar 

de equipos de protección individual al personal sanitario de toda la Comunidad de Madrid. 

Señoría, ante la situación de crisis sanitaria en la que nos encontrábamos en la fecha en la 

que se realizó este contrato, viviendo una primera ola con un elevado número –centenares- de 

muertos diarios, las UCI con todas sus plazas completas y el sistema sanitario sobrepasado y al borde 

del colapso, la Comunidad de Madrid instaló un hospital de campaña en el recinto ferial de Ifema, en 

los pabellones 5, 7 y 9 con un uso asistencial y en el pabellón 10 con un uso de logística, que pasó a 

convertirse en el almacén central de todo el Servicio Madrileño de Salud, donde llegaba todo el 

material sanitario que posteriormente se distribuía entre los distintos centros sanitarios de la 

Comunidad de Madrid. En las circunstancias descritas, y tal y como se señalaba en el Diario Oficial de 

la Unión Europea, de fecha 1 de abril de 2020, se requerían soluciones rápidas e inteligentes y 

agilidad y determinación en la compra de los EPI y del resto de material sanitario por las necesidades 

sobrevenidas por las crisis sanitarias causadas por la pandemia del covid-19. La situación era la 

siguiente: primero, los trabajadores de atención sanitaria dependían de este material para protegerse 

a sí mismos y a sus pacientes, al igual que la población en general debía aumentar su protección para 

disminuir la incidencia en los contagios; segundo, se produjo una interrupción del suministro mundial 

de equipos de protección personal, causado por el aumento de la demanda y la falta de oferta; 

tercero, antes del covid-19 la compra de material sanitario era un proceso administrativo y los 

almacenes tenían stock, pero a mediados de febrero, con la crisis del coronavirus en marcha, las 

empresas comenzaron a no poder atender los pedidos, ya que la producción era insuficiente y se 

producían roturas de estos stocks; y cuarto, en estos momentos el precio de los EPI y otro tipo de 

material sanitario ya se había multiplicado notablemente. 

Señoría, ante esta situación, la Consejería de Sanidad realizó diversas actuaciones, entre las 

que cabe destacar la de contactar con la Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria -

Fenin-, que desde 1977 agrupa las empresas españolas del sector para coordinarlas y ostentar su 

representación ante las autoridades autonómicas, nacionales y europeas. Esta federación está 

integrada por empresas fabricantes, empresas importadoras y distribuidoras de tecnologías y 

productos sanitarios, que son suministradoras de todas las instituciones sanitarias españolas. 
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La Consejería de Sanidad realizó unos modelos de petición de ofertas estructuradas por 

tipología de los productos, que consistían en tablas en las que figuraban los productos que se 

requerían y un campo era comprensivo del número de unidades y otro relativo al tipo de entrega. 

Estos modelos se remitieron a Fenin, con el encargo de que se los hicieran entregar a todos sus 

asociados, que, como he hecho referencia, eran empresas reconocidas en el sector. El procedimiento 

que se exigió fue que las empresas cumplimentarse estas hojas de petición de ofertas con los 

productos y cantidades de las que disponían, precio unitario y el plazo de entrega que podían cumplir, 

y las remitían al Sermas. Los técnicos funcionarios estudiaban todas las ofertas que recibían y las 

seleccionan en función de tres criterios. En primer lugar, los criterios técnicos que garantizaban que 

los productos ofertados cumplían los estándares de calidad exigida y, por lo tanto, cumplirían con 

todas las garantías funcionales. En segundo lugar, los criterios económicos, desechando los productos 

a todas luces abusivos; en este sentido, quiero destacar que en la primera quincena de abril los 

precios de todos los productos sanitarios, en especial de los EPI, habían multiplicado su precio hasta 

límites impensables solo unas semanas antes. En tercer lugar, se valoraba la disponibilidad y los 

plazos de entrega de los productos, considerando, dada la urgencia de la necesidad, plazos de 

entrega que pudieran resolver las necesidades reales. 

Señoría, Krape SA, empresa ubicada en Leganés, dedicada a la distribución y 

comercialización de material médico sanitario y de protección desde hace casi cincuenta años, contaba 

con un almacén de más de 5.000 metros cuadrados y era una de las empresas -y es una de las 

empresas- pertenecientes a Fenin, a las que le hizo llegar los modelos de petición antes referenciados. 

En su oferta, Krape SA indicó el número y el tipo de productos de que disponía, los precios unitarios y 

los plazos de entrega de los mismos. Los técnicos de la Dirección General de Gestión Económico-

Financiera y Farmacia, concretamente la Subdirección de Contratación, estudiaron y evaluaron su 

oferta según los tres criterios que le referenciado, y, en función de estos, consideraron adecuado 

realizar el pedido ofertado. El 8 de abril de 2020 se formaliza el pedido, en el que costaba el lugar de 

entrega, que era el pabellón 10 del recinto ferial de Ifema, y los plazos de entrega previstos de cada 

uno de los EPI. De los once conceptos incluidos en el pedido, en siete de ellos figuraba una entrega 

inmediata y el resto a finales de la semana del 9 de abril; no hubo ninguna incidencia en la entrega, 

de manera que estos plazos se cumplieron y la mercancía fue entregada en tiempo y forma. Señoría, 

el 26 de agosto de 2020 se dio cuenta al Consejo de Gobierno de la resolución del órgano de 

contratación de la Consejería de Sanidad, por la que se ordenaba la tramitación y ejecución de la 

contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de equipos de material sanitario, 

quirúrgico y curas y equipos de protección EPI con diversas empresas para el hospital de campaña de 

Ifema, como consecuencia de la situación creada por el covid-19, por un importe total estimado de 

4.524.446,52 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución determinado para cada una de las 

empresas. En la contratación objeto del expediente que hoy nos ocupa está englobada dicha 

certificación. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Señor Irigoyen, le queda un minuto. 
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El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Gracias. 

Concretamente, este expediente cuenta con la documentación pertinente, como es memoria 

justificativa de la unidad promotora, declaración de emergencia de la viceconsejera de Asistencia 

Sanitaria, dación de cuentas al Consejo de Gobierno y certificado de conformidad con la recepción de 

la mercancía y desarrollo del expediente de gasto, que incluye documento de retención de crédito 

RC/2020/245866, contra el que se emitieron los documentos ADOK correspondientes, que se 

corresponden a su vez con las cuatro siguientes facturas: factura número 2001951, por importe de 

615.265,97 euros; factura número 2001886, por importe de 1.130.000 euros; factura número 

2007184, por importe de 75.625 euros, y factura número 2005281, por importe de 187.748,22 euros, 

cada una de ellas con sus correspondientes diligencias de toma de razón en contabilidad y de 

fiscalización. 

Señoría, el importe total de estas facturas se eleva a 1.839.659,19 euros, que presentan una 

diferencia de 237.305,81 euros respecto al importe que figura en la resolución de la viceconsejera de 

Asistencia Sanitaria. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Señor Irigoyen, vaya finalizando, por favor. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Esta diferencia se 

corresponde con 237.305,81 euros en el concepto de IVA de la segunda de las facturas emitidas. 

Como decía usted al principio, toda esta documentación, obra y está publicada -las referencias a la 

misma- en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señor Irigoyen. A continuación, para fijar sus posiciones, 

hacer observaciones o formular preguntas, intervendrán los representantes de los grupos 

parlamentarios de menor a mayor representación, tal como se acordó por unanimidad en la reunión 

de Mesa y Portavoces del día 9 de septiembre de 2021, por un tiempo máximo de cinco minutos. 

Tiene la palabra, en primer lugar, la portavoz del Grupo Parlamentario Unidas Podemos por un tiempo 

máximo de cinco minutos. Les recuerdo a los diputados que, faltando un minuto, les interrumpiré para 

recordarles el tiempo que les queda. Señora Alonso, tiene usted la palabra. 

La Sra. ALONSO ALONSO: Muchas gracias, presidente. Buenos días a todos. Hoy trae, en 

este caso, el Grupo Socialista un contrato que es de 2020 y que ha sufrido dos modificaciones. Tengo 

frente a mí la página de contratación del sector público de la Comunidad de Madrid y puedo constatar 

que lo único que aparece en esta página de contratación -lo digo por ir ya un poco al grano- es la 

resolución de adjudicación y dos correcciones de dos errores, dos subsanaciones correspondientes. No 

dudamos, y debido a la fecha en la que se produjo dicha contratación y tratándose además del 

pabellón de Ifema, de la urgencia y la necesidad de utilizar la vía de emergencia para esta 

contratación; creo que llevamos ya bastantes meses hablando de este asunto y no dudamos de que 

en plena pandemia se utilice el modelo de contratación de emergencia, que para eso está, y en ese 

sentido no es necesario que usted justifique que era necesaria la utilización de emergencia. Sí va a ser 

necesario cuando hablemos del siguiente contrato, porque el problema es que ustedes siguen 
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utilizando esa fórmula contractual a día de hoy, y agarrándose precisamente a la pandemia, a una 

situación de emergencia, cuando hace ya mucho tiempo que ya no está declarado el estado de alarma 

ni hay esa tal situación de emergencia. 

El problema es que, dos años después, ustedes siguen sin exhibir toda la documentación en 

la página de contratación del sector público y siguen sin facilitarnos la información necesaria y muchas 

veces solicitada, vía peticiones de información, en cuanto a la recepción de ese material. El problema 

es que el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público les facilita a ustedes la contratación en 

momentos de emergencia, pero no les exime o no les excluye la necesidad de aportar toda la 

documentación y toda la información necesaria a posteriori, porque es necesario fiscalizar esa 

contratación. Estamos hablando de que se han repartido o se han utilizado millones de euros en esas 

fechas sin pasar por los trámites y los filtros que se suelen pasar en cualquier contratación pública. 

Ese viene siendo el gran problema. En la comisión anterior y en la anterior ya lo venía repitiendo: no 

parece normal, no parece lógico, que haya que traer contrato a contrato y expediente a expediente a 

esta comisión para que ustedes faciliten esa información -que además lo hacen de viva voz-, 

obligándonos a nosotros a estar tomando notas y creyendo lo que ustedes digan, que no es que yo 

ponga en duda su palabra, simplemente digo que si la exhiben en el Portal de Contratación, la podré 

tener yo y la podrá tener cualquier ciudadano de la Comunidad de Madrid. Teniendo en cuenta que 

hay una comisión al mes de este estilo, es imposible -y usted lo sabe- fiscalizar todos los contratos de 

esta manera, trayéndolo a usted aquí a hablar. 

Entonces, más allá de la información que nos facilite con respecto a este contrato, quisiera 

reiterar una vez más la necesidad de que ustedes faciliten, que cuelguen en el Portal de Contratación 

toda esa documentación y que no nos obliguen a los grupos de la oposición parlamentaria a venir y 

traer expediente por expediente, contrato por contrato, para recibir esa información. Como primera 

ronda, muchísimas gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señora Alonso. Tiene la palabra la portavoz del Grupo 

Parlamentario Vox; ¿entiendo que será la señora Cuartero? 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Cuartero por un tiempo máximo de 

cinco minutos. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, presidente. Doy la bienvenida de nuevo al señor 

Irigoyen. Aunque yo realmente he sido bastante crítica siempre con el tema de la tramitación de 

emergencia, creo que, para hacer precisamente eficaz la crítica, también hay que decir cuando las 

cosas se han hecho razonablemente bien. No voy a entrar tanto en la publicidad, porque 

efectivamente ya hemos insistido bastante en la publicidad, en la falta de publicación en la Plataforma 

de Contratación, de los documentos y el retraso que se ha producido, insistí el otro día también en la 

ausencia de voluntad política en la sesión que tuvimos con redacción médica, que la falta de 

transparencia no es por falta de medios, sino por falta de voluntad política, pero creo que es 
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interesante precisamente, para dar validez a cuando critico las cosas, reflejar que en este contrato 

creo que tenemos indicios suficientes para decir que es diferente de los demás. 

Mis críticas a la contratación de emergencia siempre han ido en tres preguntas muy 

sencillas: ¿qué se contrata?, ¿a quién se contrata?, ¿a qué precio se contrata? En este expediente 

podemos consultar efectivamente qué es lo que se contrata, y todos los materiales que se contratan 

están efectivamente relacionados con la protección del personal en momentos de covid; son pantallas 

faciales, gafas estancas, batas quirúrgicas, buzos de polipropileno, bata TNT, mono o buzo de 

protección, gorro quirúrgico, gorro clip, guante de nitrilo, guante de nitrilo y bateas, que no sé 

exactamente lo que son, pero que en realidad son 47.000 euros de los 2 millones. Con lo cual, 

podemos decir que, efectivamente, la pregunta de qué se contrata está adecuadamente contemplada 

en el documento. 

¿A quién se contrata? Bueno, pues si vamos al adjudicatario, Krape SA, podría hablar 

también mucho de la forma en la que se le han adjudicado en los últimos años 10 millones de euros, 

porque la mayoría ha sido a través de contratos menores, pero la realidad es que, efectivamente, es 

un proveedor habitual de la Consejería de Sanidad, por tanto, hay indicios suficientes para considerar 

que la calidad de los productos que se suministran por parte de esta empresa es razonable. Es decir, 

en cuanto a mi preocupación constante de si se han contratado las cosas a aquellas personas que en 

su objeto social tienen contemplada la realización de estas actividades, en este expediente 

efectivamente podríamos comprobar que es un proveedor habitual, con lo cual, considero razonable 

que la Consejería de Sanidad acuda a sus proveedores habituales en un momento de emergencia para 

comprar determinado material. 

En cuanto a los precios, que sería cuánto pagamos, pues así como he traído expedientes en 

los que las mascarillas se han pagado a 10 euros a proveedores de China, que no sabemos ni siquiera 

si se dedican a ello, en este caso veo precios que, en el contexto de la pandemia, pueden 

considerarse razonables. Por lo tanto, desde mi punto de vista, teniendo en cuenta que, en cuanto a 

las obligaciones de publicidad de los expedientes y de información adicional acerca de si 

efectivamente se han entregado y dónde han ido a parar todos esos materiales podríamos hablar 

largo y tendido, en lo que compete a las tres preguntas que desde mi punto de vista son básicas en el 

momento de la contratación covid, que es qué se contrata, a quién se contrata y a qué precio se 

paga, en este expediente no hay indicios para dudar de que la compra sea razonable. Si es verdad 

que nos daría para abrir el debate, ya que nosotros hemos apoyado en la ley ómnibus la creación de 

la agencia de contratación de productos sanitarios... 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Le queda un minuto, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Y, teniendo en cuenta lo que digo de la cantidad de 

expedientes de contratación que tenemos en la Plataforma de Contratación de la Comunidad de 

Madrid, que aparecen 10 millones de euros que han sido contratados a esta empresa, la mayoría de 

ellos a través de contratos menores, creo que... Les voy a dar un dato, a ver si tengo aquí el contador 
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-voy a cambiar la suma por el contador de contratos menores, a ver si soy capaz de hacerlo aquí on 

line-, porque creo que es muy importante dar este dato en relación con lo que se considera que 

debemos de... Cuenta de tipo de contrato -aquí lo tengo-, les voy a decir el número de contratos 

menores: 11.022 contratos menores realizados con la misma empresa. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Vaya finalizando, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Esto requiere una burocratización que estamos perdiendo 

horas y horas de trabajo en hacer esos contratos, cuando se podría sustituir por un acuerdo marco 

con unas voces determinadas, con unos productos claramente definidos, que redundaría 

automáticamente en la mejora de la calidad del servicio y en el ahorro de muchísimas horas dedicadas 

a la tramitación administrativa. Espero que el apoyo a la creación de esa agencia de adquisición de 

productos sanitarios nos permita llevar toda esta contratación de material a una racionalidad que 

redunde en el beneficio al final del desempeño de los profesionales. Muchas gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señora Cuartero. Le agradezco que se ajuste al ámbito 

competencial de esta comisión; su intervención me parece que sirve de ejemplo de lo que debe 

debatirse dentro de esta comisión. Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista por 

un tiempo máximo de cinco minutos; señor Rico. 

El Sr. RICO GARCÍA-HIERRO: Gracias, vicepresidente. Señor viceconsejero, como le he 

dicho en la primera intervención, la opacidad, la falta de transparencia y las dudas en las 

contrataciones son constantes en la gestión del Gobierno regional y muy especialmente en los 

contratos de compra de material sanitario y en los realizados con la fórmula de la contratación de 

emergencia, que en este caso estaba justificada, pero que es una fórmula, son adjudicaciones 

realizadas sin los requisitos habituales de concurrencia y publicidad. Y los ejemplos, para 

contextualizar, de opacidad y de falta de transparencia y de dudas en las contrataciones son 

numerosos y conocidos, como el de los aviones contratados para el transporte de material sanitario, 

con dudas sobre el material transportado; con dudas sobre si ese material correspondía a contratos 

de compra de mascarillas en los que la característica principal no era la calidad de la mascarilla, sino 

las comisiones; con dudas sobre si el dinero público se destinó a la compra de mascarillas, si a las 

comisiones, si al transporte de las mascarillas... O, como en uno de los contratos de compra de 

guantes destinados también al hospital de campaña de Ifema, del que hemos sabido a través de un 

medio de comunicación en los últimos días que la empresa adjudicataria era una empresa sin 

empleados, que no se facilitó documentación a la Cámara de Cuentas para la fiscalización de dicho 

contrato, que se anuló el contrato y que el Gobierno regional no se lo comunicó a la Cámara de 

Cuentas; es decir, no sabemos a qué se destinaron 2,5 millones de euros de dinero público, de 

recursos públicos. 

Por lo tanto, señor viceconsejero, estos son los precedentes, y hay argumentos razonados y 

razonables para exigir que se facilite la documentación del contrato objeto de esta comparecencia. 

Porque también se trata de un contrato de compra de material sanitario, porque también se trata de 
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un contrato destinado al hospital de campaña de Ifema, porque también se trata de un contrato 

realizado por la fórmula de la contratación de emergencia, porque también se trata de un contrato del 

que solamente han facilitado la declaración de emergencia y modificaciones de esta. 

Por ello, estamos obligados a realizarle las mismas preguntas que con otros contratos que 

ya se han traído aquí. ¿Existe el documento de adjudicación? ¿Existe el documento de formalización 

del contrato? ¿Existen albaranes? ¿Qué material se compró? ¿Qué material se recepcionó? 

Necesitamos soporte documental para ello. ¿Qué cantidades fueron recepcionadas? ¿Corresponde el 

material recepcionado al que figura en la declaración de emergencia? Señor viceconsejero, hay 

muchas preguntas sin contestar y ha transcurrido, como le he dicho en la primera intervención, 

tiempo más que suficiente para que hubieran facilitado documentación, concretamente han 

transcurrido más de dos años ya. Exigimos que se facilite esa documentación; ya es hora de que lo 

hagan. Nada más. Muchas gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señor Rico. Tiene la palabra la portavoz del Grupo 

Parlamentario Más Madrid por un tiempo máximo de cinco minutos; tiene la palabra, señora Zurita. 

La Sra. ZURITA RAMÓN: Muchas gracias, vicepresidente. Gracias, señor Irigoyen, por 

venir a comparecer a esta comisión. Efectivamente, además de ser honrado y transparente, hay que 

demostrarlo, y lo que vemos en contratos sucesivamente y sobre todo en el tiempo de pandemia, 

donde efectivamente la urgencia y la situación lo requerían, es que no se procede a esa transparencia 

y a esa publicación de los datos de una forma clara y accesible. En este sentido, usted lo ha dicho, se 

gastan 2 millones de euros en la compra de una serie de productos -pantallas faciales, gafas, batas, 

batas buzos, buzos impermeables, gorros...- destinados al pabellón 10 de Ifema, que fue donde se 

montó ese primer dispositivo de emergencia, pero de ese pabellón todavía –lo hemos requerido en 

varias ocasiones- no hemos conseguido que nos faciliten el coste del alquiler ni las facturas de ese 

alquiler. Entonces, primero le pregunto por ese asunto. Además, ya lo hemos dicho en varias 

ocasiones, y entendiendo la urgencia de la situación de pandemia, no justifica la opacidad o la falta de 

datos que rodea a esta serie de contratos; contratos que, si sumamos todo lo que se ejecutó en ese 

momento, en 2020, estamos hablando de más de 6 millones de euros. 

Otra cuestión también que echamos en falta es la publicación a tiempo en el Portal de 

Transparencia. Estamos hablando de que este contrato se firma, como usted ha dicho, el 8 de abril y, 

sin embargo, esta información no se cuelga en el Portal de Transparencia hasta el 28 de agosto. ¿Por 

qué, señor Irigoyen, se produce ese retraso? Cuatro meses para colgar una simple justificación de 

emergencia y el albarán de los materiales con la recepción de los mismos y las posibles diferencias 

que hubo entre la adjudicación y la compra efectiva. Se cometieron, además, errores, errores que 

luego se subsanaron: primero se puso que era un servicio de recogida de residuos y no es así, y en 

otro momento también se publica que era compra de detergente. Realmente, como ya ha quedado de 

manifiesto posteriormente, es una compra de materiales de protección individual. Pero ese tipo de 

errores en la publicación no deberían de producirse –entendemos-, porque eso nos dificulta la labor 

de oposición y de control del gasto público. Por ello, no podemos dejar de insistirles en esa falta de 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 370 / 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

 
21977 

 

rigor en la gestión que, aunque fuera de emergencia, deberían tener la prudencia y, precisamente por 

ser de emergencia, un mayor control de lo que se incluye en los contratos. 

Usted ha explicado los criterios en los que se basó la adjudicación de la empresa Krape; ha 

hablado de criterios técnicos, de criterios económicos y de disponibilidad y plazo de entrega, criterios 

que parecen lógicos. Pero le pregunto: ¿hubo más empresas a las que se invitó a presentar oferta 

económica? ¿Cuáles fueron esas ofertas económicas? ¿Se ha publicado eso en el portal? No, porque 

no lo hemos localizado. Entonces, queremos tener la información de por qué se decidió que fuera esa 

empresa la que suministrara esos materiales. Además, esta empresa, ¡qué casualidad!, también tiene 

otro contrato en la misma época, que se adjudicó también el 8 de abril, por un valor de 2.400.000 

euros. ¿Por qué no se hizo un contrato único? ¿Por qué se parceló ese gasto? Explíquenoslo, señor 

Irigoyen, si es tan amable. ¿Por qué no se incluyeron estos buzos que luego se compraron en el 

contrato de protección individual? Porque realmente el objeto del contrato era el mismo y no 

entendemos esa separación de los contratos. En este contrato del que le hablo, el de los buzos, ¿se 

pidieron también más ofertas? ¿Nos pueden asegurar que esa empresa era la más competitiva? 

También tienen otro contrato del 9 de abril de batas de dos modelos diferentes. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Le queda un minuto, señora Zurita. 

La Sra. ZURITA RAMÓN: Sí, gracias. Ese mismo 8 de abril también se adjudicaron otra 

serie de contratos. Explíquenos, por favor, por qué esa parcelación del gasto. 

El último del que le hablo es la adquisición centralizada de material quirúrgico, asistencial y 

de curas para el pabellón 10 de Ifema de nuevo. En este caso, en el Portal de Transparencia la 

publicación de este último contrato del que le hablo tardó seis meses, seis meses en publicarse en el 

Portal de Transparencia. No se entiende que dos contratos firmados el mismo día para conceptos muy 

similares se publiquen con dos meses de diferencia. Señor Irigoyen, expliquemos esto, por favor. 

Les insistimos en que los contratos de emergencia no eximen en ningún caso de la 

responsabilidad de transparencia y de gestión pública eficiente y eficaz; hay que usarlo solo cuando 

sea necesario. Por ello no entendemos por qué se ha ampliado tanto el uso de estos contratos de 

emergencia en periodos donde no se justifican. Y no solamente es eso, es imprescindible que la 

emergencia no... 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Vaya finalizando, señora Zurita. 

La Sra. ZURITA RAMÓN: Bueno, veo que no me da mucho más tiempo el vicepresidente; 

pero sí que le ponemos negro sobre blanco las compras de materiales que se realizaron en el Ifema, 

que haya transparencia sobre esos gastos, porque estamos hablando de más de 6 millones de euros. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señora Zurita. Les recuerdo que, por unanimidad, en la 

reunión de Mesa y Portavoces del día 9 de septiembre de 2021, se acordó un tiempo máximo de cinco 
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minutos, que es el que me he limitado a concederles. Tiene la palabra el portavoz del Grupo 

Parlamentario Popular por un tiempo máximo de cinco minutos; tiene la palabra el señor Moraga. 

El Sr. MORAGA VALIENTE: (Palabras que no se perciben al no estar encendido el 

micrófono.) Estamos hablando, señorías, una vez más, de un contrato que se ejecutó en el año 2020, 

correspondiente por tanto a la legislatura pasada, relacionado con la adquisición de material de 

protección individual para el pabellón 10 de Ifema. No estamos hablando de otra cosa, este es el 

objeto de la comparecencia, de modo que yo me voy a ceñir exclusivamente al objeto de esta 

comparecencia. Les recuerdo también cuáles son las competencias de esta comisión, como al principio 

de esta reunión ha recordado el señor vicepresidente, que no son otras que el análisis y la verificación 

jurídica de los expedientes contractuales en cuanto a la selección del contratista y la adjudicación del 

contrato. Por tanto, yo lo que diría a los miembros de la oposición de esta comisión es que planteen 

cuestiones que realmente son objeto, por una parte, de la comparecencia y, por otra parte, que son 

competencia realmente de esta comisión y no otras cuestiones y no se vayan por peteneras. 

Hablamos, señorías, de un contrato en particular, este que nos ocupa hoy, que cumple con 

los tres requisitos indispensables de un contrato en lo que se refiere a su viabilidad económica, 

técnica y jurídica. Ustedes ya se quedaron solos, por algún comentario que han hecho, criticando las 

actuaciones del Gobierno de la presidenta Díaz Ayuso en relación con la decisión de habilitar el 

pabellón de Ifema en unos primeros momentos gravísimos para la población madrileña tras la 

aparición del covid y ustedes siguen criticando; critican este contrato como criticaron aquellas 

decisiones, a pesar de estar avaladas económica y jurídicamente, insisto, tanto por la Ley de 

Contratos del Sector Público como por los reales decretos ley del Gobierno de España como por las 

recomendaciones de la Unión Europea. Hablamos de un expediente, señorías, relativo a la adquisición 

de material de protección individual para profesionales sanitarios y pacientes, imprescindibles para 

evitar contagios en aquellos momentos y cuyos hitos publicados -hablando en términos de 

transparencia- están meridianamente claros. 

Señorías, tras la Orden 232/2020 dictada por el Ministerio de Sanidad, de 15 de marzo, por 

la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el covid-19, posteriormente se dictó la Orden 371/2020, de 20 de 

marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se dispuso la habilitación de las instalaciones de Ifema 

para su uso sanitario, y es entonces cuando la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria dictó la 

resolución correspondiente por la que se declaraba la emergencia en la tramitación de este 

expediente, cuya denominación hemos señalado de manera reiterada en esta sesión. Así, con fecha 8 

de abril de 2020, se dio conformidad por parte de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria a la oferta 

presentada por la empresa Krape sociedad anónima por importe de 2.076.965, IVA incluido, para la 

compra de material de protección individual para el pabellón 10 de Ifema, cuyo desglose ha 

comentado de un modo pormenorizado el señor viceconsejero en su intervención; insisto, cuyo 

desglose yo creo que no es menester señalar nuevamente, entre otras cosas porque carecemos del 

tiempo suficiente. 
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En definitiva, entendemos que es un contrato que cumple con todos los requisitos legales. 

En primer lugar, toda la documentación está publicada en el perfil del contratante del Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid; es decir, hay que molestarse exclusivamente en 

querer buscarla y la documentación se encuentra. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Moraga. 

El Sr. MORAGA VALIENTE: Cumple los requisitos de publicidad y transparencia, e incluso 

los servicios jurídicos de esta Cámara, la letrada de esta comisión en particular, remitieron, con fecha 

2 de diciembre, toda la documentación a los miembros de esta comisión en relación con la resolución, 

las correcciones de errores materiales que se produjeron, etcétera. Cumple los requisitos de 

formalización del contrato, de justificación de la emergencia por parte del órgano de contratación, de 

acuerdo con todos los requisitos procedimentales y legales establecidos. Y el contrato recae en una 

empresa con experiencia en el sector y con acreditada solvencia técnica y financiera, como ha 

señalado el señor viceconsejero. En consecuencia, hablamos, pese lo que le pese a la izquierda, de un 

contrato impecable técnica, económica y jurídicamente. Muchas gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra para contestar a 

los grupos parlamentarios el señor Irigoyen, viceconsejero de Gestión Económica, por un tiempo 

máximo de siete minutos. Le recuerdo al señor Irigoyen que está obligado a contestar todas aquellas 

cuestiones relativas al análisis y verificación jurídica de los expedientes contractuales en cuanto a la 

selección del contratista y hasta la adjudicación del contrato; todas aquellas cuestiones relativas a la 

ejecución del contrato no estaría usted obligado a contestar en esta comisión, sí lo estaría si le citaran 

a usted en una comisión pertinente. Tiene usted la palabra por siete minutos. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Muchas gracias. En 

cuanto a las cuestiones que me han planteado ustedes, hago un índice: las rectificaciones o 

modificaciones que se han llevado a cabo; el origen de la empresa, Krape en este caso, de origen 

nacional; también se ha hecho referencia al alquiler del pabellón 10 de Ifema; a las facturas, los 

criterios y procedimientos para llevar a cabo la contratación; la participación de la Cámara de Cuentas 

en el procedimiento, y lo que suele ser reincidente o reiterativo en esta comisión, que es la opacidad y 

la transparencia en cuanto al contrato de referencia. 

En primer lugar, por lo que se refiere a la rectificación, efectivamente hubo dos 

rectificaciones, como bien han dicho sus señorías, que están colgadas en la página web. La primera 

de ellas en la resolución de emergencia dictada por la viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de fecha 

8 de abril, que justo en el primer párrafo se mencionaba lo siguiente: vista la memoria justificativa de 

8 de abril de 2020 emitida por la Dirección General del Proceso Integral de Salud ante la situación 

actual en España de infección por coronavirus, covid-19, en cumplimiento de las recomendaciones de 

la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Sanidad y la situación epidemiológica actual de 

la comunidad, a fin de garantizar la protección de pacientes y profesionales sanitarios, desde el 

Servicio Madrileño de Salud se hace necesario acudir a la tramitación de emergencia, prevista en 
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artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, para la adquisición 

centralizada de material de limpieza, aseo y recogida de residuos para el pabellón 10 de Ifema. 

Evidentemente, esto es un error, error que fue objeto de rectificación y modificación; es un error 

material, sin ninguna trascendencia, donde dice “adquisición centralizada de material de limpiezas y 

recogida” debe decir “para la adquisición de material de protección individual para el pabellón 10 de 

Ifema”. Posteriormente, la citada resolución de emergencia, en el primer punto, dice: declarar la 

emergencia en la tramitación del expediente de contratación conforme al artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la adquisición de detergentes para 

pabellón 10 de Ifema. Efectivamente, esto carece de sentido, es un error evidentemente material, y 

donde dice “detergentes” debe decir “material de protección individual”. Esto está debidamente 

transparentado y publicado y todo el mundo deduce que se trata de un mero error material sin 

trascendencia al objeto de la contratación. 

En cuanto al origen de la empresa o la nacionalidad de la empresa, que es una crítica que 

han referenciado, es precisamente como consecuencia de esa crítica -siempre constructiva, entiendo, 

que hacen sus señorías, en este caso por parte del Grupo Parlamentario Vox- que lo he referenciado, 

pero esto, señoría, ni mucho menos quiere decir que en otras contrataciones el hecho de carecer de 

ese requisito de nacionalidad suponga ningún tipo de incumplimiento legal, simple y llanamente. 

Como anécdota, batea se trata de una especie de recipiente o bandejita donde se depositan, por 

ejemplo, las jeringuillas. 

En cuanto al alquiler del pabellón 10 de Ifema, teniendo en cuenta la explicación que ha 

dado la vicepresidencia a la comisión, efectivamente, hoy se me pregunta -el objeto de mi 

comparecencia- por la adquisición de material de protección individual para el pabellón 10 de Ifema, 

con número de expediente A/SUM-011338/2020. Por tanto, no creo que sea objeto de esta comisión, 

sin perjuicio, señoría, de que cuando ustedes estimen oportuno compareceré ante esta comisión. 

En cuanto a las facturas, efectivamente, obran todas ellas en el procedimiento, como he 

referenciado en mi primera intervención. Existen cuatro facturas, todas ellas comprensivas de los 

requisitos que establece el reglamento de facturas al respecto, como son número de serie, fecha de 

factura, número de factura referenciado en cada una de ellas, el proveedor, el CIF, el domicilio del 

proveedor, el IBAN, el cliente, el CIF del cliente, el importe, la base imponible, si está o no está sujeto 

al tipo y el total de factura... Obran cuatro facturas, como he dicho anteriormente: la 2001951, donde 

establece una base de imponible de 508.500,80 euros, un tipo del 21 por ciento y el total de la factura 

es por 615.275,97; la segunda de las facturas es la número 2001886, base imponible 1.130.000 -en 

este caso ya se aplicaba el real decreto ley del Gobierno de la nación, que establecía o exoneraba un 

tipo del IVA del cero por ciento, con lo cual, la factura total es 1.130.000 euros-; la tercera factura, 

2007184, base imponible 62.500 euros, tipo del IVA 21 por ciento y el total de la factura 75.625 

euros, y la cuarta factura, 2005281, base imponible 15.494,40, tipo del 21 por ciento y total de la 

factura 18.748 euros. Todas estas facturas, insisto, obran en el expediente acompañadas de esos 

documentos contables fiscalizados por la Intervención. 
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En cuanto a los criterios y procedimientos, en este caso –bueno, se hizo en todos los casos- 

lo cierto es que se hizo comunicación a Fenin, como ya he referenciado en mi primera intervención, a 

los que se les envió unas hojas a cumplimentar por cada uno de sus asociados; modelos que después 

sirvieron para poder llevar a cabo los procedimientos de contratación. Como les he dicho, en esas 

hojas se establecían criterios técnicos, criterios económicos, disponibilidad y los plazos de entrega, 

que era, quizá, en aquel momento, el aspecto capital; es decir, la entrega para poder disponer de 

esos EPI en tiempo y forma. Todas las empresas asociadas los comunicaron y sirvió después de base 

a la oportuna sustanciación del procedimiento que, insisto -esto es importante y lo resalto siempre-, 

fue llevado a cabo por funcionarios de la Subdirección de Contratación. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Irigoyen. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Por lo que se 

refiere a la Cámara de Cuentas, miren, señorías, en mi pasado administrativo disponía de poderes 

exorbitantes para llevar a cabo las funciones que se me requería; poderes exorbitantes de los que por 

supuesto dispone la Cámara de Cuentas. Y si la Cámara de Cuentas solicita un contrato o cualquier 

tipo de documentación, nosotros tenemos la obligación legal, so pena de sanciones e infracciones 

importantes, de comunicarlo. Asimismo, ustedes también disponen de esos poderes exorbitantes para 

poder llevar a cabo su función fiscalizadora o control que corresponde a la Asamblea Legislativa de la 

Comunidad de Madrid. Seguiré posteriormente ampliando la información. Gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señor Irigoyen. Por último, finalizará la comparecencia 

con los turnos de réplica y dúplica si los grupos parlamentarios así lo desean. ¿Desea el turno de 

réplica el Grupo Parlamentario Unidas Podemos? (Pausa.) Tiene usted la palabra, señora Alonso, por 

un tiempo máximo de dos minutos. 

La Sra. ALONSO ALONSO: Gracias, presidente. Bueno, le repito lo que le decía en mi 

primera intervención, y es que es evidente que no podemos traer aquí a la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones -y creo que ustedes lo saben- contrato a contrato, expediente a expediente. Por 

eso se pide que se cuelgue ya en la página directamente toda esa información y que, cuando se pida 

esa información, se dé y no tengamos que recurrir precisamente a esos mecanismos de los que usted 

me habla, porque, si no, sabe usted perfectamente que es imposible la fiscalización con el número de 

comisiones que tenemos aquí; y además, por lo que se ve, ni siquiera podemos hablar de otros 

expedientes ni hacer preguntas que no se ajusten exactamente a lo que dice la comparecencia en 

cuestión, con lo cual, no podemos enlazar temas, no podemos hablar de otros contratos ni nada de 

nada. Es imposible. Creo que ustedes saben eso y a eso se agarran. Lo que no puede ser es que dos 

años después todavía no esté toda la documentación ni haya la transparencia exigida. Como le he 

dicho en la primera intervención, y creo que ahí podemos estar todos de acuerdo, sí había que utilizar 

la fórmula de la emergencia en ese caso, pero en ese momento y en ese caso; el problema es que 

ustedes la han venido utilizando y la siguen utilizando a día de hoy, siguen sorteando de alguna forma 

la contratación ordinaria, bien por vía de emergencia, bien por contrataciones menores. 
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El Sr. VICEPRESIDENTE: Le quedan treinta segundos, señoría. 

La Sra. ALONSO ALONSO: No nos obliguen a traer aquí expediente a expediente y 

cuelguen esa información o facilítenla. Por otro lado, déjennos hablar y déjennos enlazar temas, 

puesto que saben ustedes perfectamente que no tenemos la posibilidad de hacerlo en otra comisión. 

Gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señoría. ¿Desea el Grupo Parlamentario Vox hacer uso 

de réplica? 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí, presidente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias. Yo insisto en que este contrato, desde mi punto 

de vista, es uno de los que muestra la necesidad de, efectivamente, crear esa agencia de adquisición 

de productos sanitarios. Realmente, tender a la homologación de determinados productos, de manera 

que su adquisición, independientemente del proveedor que sea, permita asegurar unos estándares de 

calidad, tener unos proveedores homologados, tener unos precios de referencia para ese suministro 

es un trabajo importantísimo, va a dar muchísimo trabajo, va a ser necesario meter muchas horas y 

muchos profesionales para sacarlo adelante, pero después es lo que realmente nos prepara para 

poder hacer una gestión eficiente de cualquier otro tipo de circunstancia sobrevenida, como puede ser 

un recrudecimiento o una nueva ola de la pandemia o nuevos problemas sanitarios a los que nos 

podamos enfrentar. Creo que de la pandemia y de toda esta gestión tenemos que aprender, por un 

lado, esa transparencia, pero, por otro lado, tenemos que dotar a las Administraciones de 

procedimientos ágiles para permitir dar satisfacción al aumento de la demanda en un tiempo 

razonable, asegurando siempre la calidad de los productos y que las personas jurídicas, las empresas 

que proporcionan estos productos sean empresas homologadas con productos de la calidad que 

necesitan nuestros hospitales. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Le quedan treinta segundos, señoría. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Y permitiendo siempre una pluralidad, una variedad de 

productos, ya que también es un requisito de nuestros médicos que no se les impongan los materiales 

con los que trabajar, sino que, dentro de unos productos que estén homologados, se les permita 

trabajar con aquellos con los que ellos encuentran mayor confort. Por mi parte, nada más. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señoría. ¿Desea el turno de réplica el Grupo 

Parlamentario Socialista? 

El Sr. RICO GARCÍA-HIERRO: Sí. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Rico por un tiempo máximo de dos 

minutos. 
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El Sr. RICO GARCÍA-HIERRO: Seré muy breve. Gracias, vicepresidente. Simplemente 

quiero disipar las dudas y dejar muy claro al Grupo Parlamentario Popular que este grupo, el Grupo 

Parlamentario Socialista, por obligación, porque es nuestra obligación, y por responsabilidad, 

seguiremos y vamos a continuar denunciando la opacidad y la falta de transparencia, porque la 

fórmula de la contratación de emergencia no exime de esa necesidad de transparencia. Vamos a 

seguir exigiendo que se facilite la documentación en este y en el resto de los contratos. Y también 

vamos a pedir, desde luego, que en esta y en cualquier otra intervención se nos pida contextualizar 

nuestras intervenciones referentes a los contratos objeto de las diferentes comparecencias. Gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señoría. ¿Desea turno de réplica el Grupo Parlamentario 

Más Madrid? 

La Sra. ZURITA RAMÓN: Sí. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Zurita por un tiempo máximo de dos 

minutos. 

La Sra. ZURITA RAMÓN: Muchas gracias. Yo quería insistir en varios aspectos. No me ha 

contestado, señor Irigoyen, a por qué se han hecho esas parcelaciones del contrato de la adquisición 

de materiales con la misma empresa, por qué hay varios contratos adjudicados en las mismas fechas 

a la misma empresa; no me ha contestado a eso. Luego, respecto a lo que usted dice de que los 

contratos están adjudicados por funcionarios, es que no puede ser de otra forma, es que ya la ley 

dejó claro que el personal político no puede estar en la mesa de contratación, ¡por suerte!, ¡por 

suerte!; de hecho, veremos a ver qué consecuencias tiene la firma de determinados funcionarios de 

determinados contratos que han salido publicados en los medios de comunicación como posible 

corrupción del Partido Popular, ¡veremos en qué queda! 

Otra cuestión que le quiero comentar son esas hojas que usted dice que se pidieron a las 

empresas, hojas en las que ellos cumplimentaban esas cuestiones para poder adjudicar el contrato, 

plazo de entrega, precio de los materiales. ¿Por qué esas hojas que les han hecho llegar las empresas 

no se publican? ¿Por qué no se publican esas hojas para que podamos comparar las diferentes ofertas 

que presentaron las empresas en este contrato? Sería un indicador muy muy importante para que se 

pudiera comprobar esa transparencia que tanto y tanto insistimos que ustedes no hacen para nada 

gala de ella. Y no me comparen los medios, no me comparen los medios de la oposición, de los 

partidos que estamos aquí, con los medios del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que incluso 

teniendo los medios, como usted ha comentado y yo le he indicado, se producen errores en las 

publicaciones del Portal de Contratación; es decir, que si ustedes, que tienen todos los medios, 

cometen errores, ¡imagínese nosotros con los medios que tenemos! 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Le quedan treinta segundos, señoría. 

La Sra. ZURITA RAMÓN: Y además cada vez nos asfixian más en eso y hay una falta de, 

como decía la compañera, posibilidades de hilar temas que van relacionados, que de nuevo 
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denunciamos y decimos que no sería lo suyo para poder tener una transparencia también y facilitar la 

oposición que tenemos que hacer para defender los intereses de la ciudadanía de Madrid. Muchas 

gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señoría. ¿Desea el turno de réplica el Grupo 

Parlamentario Popular? (Pausa.) Pues tiene la palabra el señor Moraga por un tiempo máximo de dos 

minutos. 

El Sr. MORAGA VALIENTE: Gracias, presidente. Como conclusión, yo creo que, a estas 

alturas, señorías, no creo que nadie –nadie que haya estudiado este contrato en profundidad- pueda 

dudar de lo impecable precisamente de este expediente ni que nadie pueda dudar de la relevancia 

que tuvo la activación del pabellón 10 de Ifema como hospital y de su extraordinaria función en la 

asistencia de pacientes infectados con el virus del covid-19, a pesar de las críticas feroces que tuvo 

por parte de la izquierda, y yo creo que ahí está la cuestión realmente de fondo. Desde luego, los casi 

4.000 pacientes que allí fueron atendidos tienen absolutamente claro que fue una infraestructura 

esencial en la gestión de tan grave crisis sanitaria; un hospital, señorías, que no olvidemos que fue 

activado en tiempo récord, en 48 horas, en el que se habilitaron 1.100 camas y 16 puestos UCI y que 

recibió el reconocimiento internacional de organismos e instituciones. En ese contexto se incardina el 

contrato de protección individual que hoy debatimos en esta comparecencia. 

Por todo ello, quiero aprovechar -para finalizar-, en nombre del Partido Popular y de mi 

grupo parlamentario, para manifestar nuestro agradecimiento a todos los profesionales sanitarios por 

su dedicación, generosidad y compromiso; a todas las empresas y particulares por sus aportaciones y 

solidaridad. Todo ello, sumado a la capacidad de decisión y determinación de la presidenta Díaz Ayuso 

y su Gobierno, hizo posible ese milagro que fueron, para la lucha contra el covid-19, el Ifema y 

posteriormente el Hospital Isabel Zendal. Muchas gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señoría. Interviene en dúplica y cierra el debate el 

viceconsejero de Gestión Económica por un tiempo máximo de cinco minutos; señor Irigoyen, tiene 

usted la palabra. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Muchas gracias. 

Por lo que se refiere a los elementos que forman parte de un expediente, en primer lugar, lo que hay 

que tener en cuenta es que estamos ante un expediente de emergencia -artículo 120- y tiene 

capacidad discrecional para contratar la Administración, que no arbitraria, y ya les he expuesto en 

alguna ocasión la diferencia entre la arbitrariedad y la discrecionalidad: la arbitrariedad no cabe en 

derecho, la discrecionalidad sí. Precisamente lo que otorga el artículo 120 de la Ley de Contratos del 

Sector Público es esa discrecionalidad. Insisto, la distinción es clara, es la doctrina de los actos 

administrativos discretos y no discretos, que ambos se basan, en cualquier caso, en el principio de 

legalidad. Dentro de la capacidad discrecional y exorbitante que otorga para contratar la Ley de 

Contratos del Sector Público, hay que distinguir lo que forma parte de un expediente administrativo. 

Del expediente administrativo, en este caso de emergencia, forman parte la memoria de emergencia, 
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que es dictada por el director general del Proceso Integrado de Salud, que es realizada por 

funcionarios, aunque firmada por el director; la resolución de emergencia de la viceconsejera, que es 

firmada por un alto cargo, aunque es realizada por funcionarios; después, tenemos todo el proceso de 

contratación, la remisión de las prescripciones, las características técnicas del producto, tenemos los 

documentos contables, tenemos las facturas, tenemos los albaranes de entrega y, en este caso, al 

tratarse de emergencia, las daciones en cuenta. Todo ello está fiscalizado, controlado y realizado por 

funcionarios. Otra cosa es la mesa de contratación, de la que, evidentemente, tienen que formar parte 

funcionarios –afortunadamente-, pero el proceso está todo el rato apoyado, asesorado, por 

funcionarios competentes en la materia. 

En cuanto a la Cámara de Cuentas, decía anteriormente que todos estos contratos han 

pasado o han sido puestos bajo el tamiz o bajo la fiscalización de la Cámara de Cuentas en su informe 

de fiscalización de los contratos tramitados por el Gobierno regional mediante el procedimiento de 

emergencia durante la epidemia por covid-19, pero también del Tribunal de Cuentas, que depende del 

Estado de la nación, en su informe de fiscalización de los contratos de emergencia celebrados en 2020 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria consignada por el covid-19 en el ámbito de las 

autoridades administrativas independientes, otras entidades públicas y fundaciones estatales. Con una 

circunstancia, señorías, y es que el informe de la Cámara de Cuentas se deposita en esta sede, en la 

sede de la Asamblea Legislativa de la Comunidad de Madrid. 

Por lo que se refiere a la opacidad, a la transparencia, ya hemos hablado, hemos debatido, 

en el seno de esta comisión en distintas ocasiones. Yo siempre les hago referencia a una cosa, que 

una cuestión es la documentación que resulte ideal, otra la necesaria y otra la legal. Normalmente lo 

necesario debe de coincidir con lo legal; estamos hablando de una situación extrema, no conocida en 

los años de democracia y, fruto de las circunstancias tan complicadas que había, la junta de la que he 

hablado reiteradamente, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, estableció unos 

criterios en cuanto a la transparencia: había que decir la justificación del procedimiento utilizado para 

la adjudicación, la mención del objeto del contrato, del precio de adquisición y la identidad del 

contratista. ¿Qué se publica? Se publica el estado de la licitación, el tipo de publicación, el objeto del 

contrato y el código CPV, el número de expediente, la referencia, el tipo de contrato, entidad 

adjudicataria, código NUTS, procedimiento de adjudicación, valor estimado sin IVA, presupuesto base 

de licitación sin impuestos, presupuesto base de licitación, importe total, duración del contrato, puntos 

de información, así como la resolución de emergencia, y en este caso también aparecen las dos 

modificaciones que se realizaron al efecto. Yo insisto en que los poderes exorbitantes de control y de 

fiscalización de los que dispone esta Cámara, como no puede ser de otra manera, están para su libre 

ejercicio de los mismos. Muchísimas gracias. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: Gracias, señor Irigoyen. Hemos finalizado este punto del orden 

del día. (Pausa). 

La Sra. PRESIDENTA: Continuamos con la siguiente comparecencia. 
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C-1389/2022 RGEP.19401. Comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad, a 

petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre criterios de 

adjudicación del contrato con número de expediente A/SER/026225/2022 y con objetivo 

de contrato "Contratación de Emergencia Mantenimiento del Equipamiento Electromédico 

para el Hospital Enfermera Isabel Zendal (Heiz)". (Por vía del artículo 209 del Reglamento 

de la Asamblea) (*) 

(*) Se admite delegación. 

Para sustanciar esta comparecencia, el señor consejero de Sanidad ha delegado en don 

Pedro Irigoyen Barja, viceconsejero de Gestión Económica. De conformidad con el artículo 209, tiene 

la palabra, en primer lugar, don Alberto Oliver, en representación del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, por tiempo máximo de tres minutos, al objeto de precisar las razones que motivan la 

comparecencia; adelante. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señora presidenta. Señor Irigoyen, 

bienvenido una vez más; es su segunda intervención esta mañana. Yo le quería preguntar por el 

servicio que ha nombrado la señora presidenta, el equipamiento electromédico para el Hospital Isabel 

Zendal, porque yo he acudido -fíjese usted- al artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

dice lo siguiente: establece la tramitación de emergencia como mecanismo para actuar de manera 

inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 

necesidades que afecten a la seguridad nacional. Entonces, yo le quería preguntar, porque en mi 

incapacidad de entender cuál de estos tres supuestos se daba para la contratación de emergencia, 

quería que nos iluminase sobre cuáles eran las características. Espero con ansiedad el esclarecimiento 

de estas situaciones. Muchas gracias, señor Irigoyen. 

La Sra. PRESIDENTA: A continuación tiene la palabra de nuevo don Pedro Irigoyen por 

tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Muchas gracias. 

Con la venia de la presidencia. Señoría, el expediente por el que se me pregunta se sustenta en la 

resolución del viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública del 30 de junio de 2022, por la 

que se declara la emergencia en la tramitación del expediente del servicio denominado 

“Mantenimiento del equipamiento electromecánico para el Hospital Enfermera Isabel Zendal” y se 

adjudica a la empresa Ibérica de Mantenimiento SA por un importe de 521.875,15 euros, IVA incluido. 

El concepto de la prestación contempla el servicio de mantenimiento de equipos electromédicos del 

Hospital Enfermera Isabel Zendal por un plazo de ejecución de seis meses, desde el 1 de julio de 2022 

hasta el 31 de diciembre de 2022. La declaración de emergencia en la tramitación del expediente, 

conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 

sustenta en la memoria justificativa elaborada por el director general de Hospitales e Infraestructuras 

Sanitarias, de fecha 29 de junio de 2022, que señala la necesidad de afrontar la situación de 
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emergencia sobrevenida por la infección de covid-19 con el fin de garantizar la seguridad, la salud de 

la población y el interés general, así como posibilitar una atención sanitaria adecuada a la población. 

Señoría, como ha advertido la Organización Mundial de la Salud, la pandemia no ha 

terminado y debemos seguir abordando los desafíos que plantea la actual fase en la que nos 

encontramos. En junio se produjo la séptima ola, que situó la incidencia acumulada por cada 100.000 

habitantes a catorce días en 1.500 casos en mayores de 60 años y en 750 casos en la población en 

general, lo que provocó el incremento de la actividad en todos los niveles asistenciales y también en 

los hospitales. Las dos variantes de ómicron, BA.4 y BA.5, que, como saben, posee un índice de 

contagio muy elevado, presentaban en junio un predominio superior al 70 por ciento en los nuevos 

casos detectados, que a finales de noviembre han experimentado un aumento y se sitúan en más del 

87 por ciento. Esta séptima ola en la que nos encontramos hacía imprescindible la toma en 

consideración de un previsible incremento del riesgo y de la presión asistencial. Señoría, de hecho, en 

la semana epidemiológica número 47, a finales de noviembre, se han producido 555 nuevas 

hospitalizaciones y 40 nuevos ingresos en unidades de cuidados intensivos y se han registrado trece 

nuevos brotes epidémicos en colectivos de personas vulnerables, que, como saben, son los más 

propensos a requerir asistencia hospitalaria. Además, la incidencia de casos sospechosos covid-19 ha 

aumentado en el grupo de 45 a 64 años y en el de 80 años y más en Atención Hospitalaria. Aparte de 

la actividad asistencial del covid-19, en el Hospital Enfermera Isabel Zendal se viene desarrollando la 

vacunación contra este virus, con el consiguiente y evidente impacto que esta actividad tiene en la 

evolución y erradicación del mismo. Por otro lado, también la planta 0 del pabellón 1 del hospital se 

ha habilitado como unidad de rehabilitación funcional de media y larga estancia, que atiende a 

pacientes covid y poscovid con secuelas funcionales, además de a pacientes con otras patologías. 

Asimismo, para continuar con la actividad asistencial del Hospital Universitario La Paz, durante las 

obras de construcción del nuevo complejo hospitalario, quirófanos, consultas y otros servicios e 

instalaciones se reubicarán temporalmente en el Hospital Enfermera Isabel Zendal. Por último, ante la 

situación de emergencia creada por la invasión militar de Rusia en Ucrania, la Comunidad de Madrid, 

como muestra de apoyo y solidaridad a sus ciudadanos desplazados, creó una nueva oficina de 

atención y ayuda ubicada en el pabellón 3 de este mismo hospital. Por otra parte, el plazo de duración 

del anterior contrato, del mismo objeto, finalizaba el 30 de junio de 2020. 

Por todo ello, señoría, debido a la relevancia de los servicios actualmente contratados y ante 

la permanencia de la necesidad que justificó la contratación de los mismos, resultaba imprescindible 

contar con el adecuado mantenimiento del hospital, concretamente el equipamiento de 

electromedicina. En el momento de vencimiento del anterior contrato, y tal y como venía sucediendo 

desde su inauguración, el Hospital Enfermera Isabel Zendal no disponía de medios materiales y 

técnicos adecuados para la realización del servicio que se pretendía contratar, por lo que era de 

inexcusable necesidad contar con medios ajenos para cubrir las necesidades descritas con el objeto de 

la presente contratación. En la mencionada memoria justificativa correspondiente a este expediente se 

hacía constar la necesidad de contratación de este servicio con empresas especialistas, considerando 

la reglamentación técnica y de seguridad a la que se encuentran sujetos estos equipos, la variabilidad 

de estos en el hospital, su grado de tecnificación, así como de evolución y actualización, que 
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solamente es posible desarrollar de forma integral por empresas especializadas en el mantenimiento y 

soporte de estos equipos. Asimismo, como ya he comentado, se evidenciaba la necesidad de la 

tramitación de la ampliación de la vigencia de la declaración de emergencia, más aún si consideramos 

el principio de continuidad de los servicios cuando estos revisten interés público. Por todo lo cual, 

señoría, se hace imprescindible la ampliación de la duración estimada del contrato de servicio de 

mantenimiento de equipamiento electromédico y que el contratista ejecutarse por un nuevo período 

adicional las prestaciones contratadas, en las mismas condiciones en las que se venía prestando, 

mediante un nuevo contrato y hasta que pudiera ser adjudicado por procedimiento ordinario. La 

finalidad de este procedimiento se encontraba en facilitar la continuidad a los servicios y por la calidad 

en la prestación de los mismos. 

En la mencionada memoria justificativa se describen, además, las características del servicio, 

definiendo los requerimientos y condiciones bajo las que se prestará e incluyendo todas las 

actuaciones necesarias para conseguir la plena disponibilidad de los equipos electromédicos, 

asegurando su correcto funcionamiento y realizando el mantenimiento necesario para minimizar las 

posibles paradas por averías, adecuando todo el equipamiento a las necesidades funcionales del 

hospital. En este sentido, se consideran los siguientes aspectos: primero, el mantenimiento 

preventivo, que comprende actuaciones como la limpieza, mediciones, comprobaciones y ajustes, 

entre otros, y todas aquellas acciones que tienden a asegurar un estado óptimo de los equipos desde 

el punto de vista funcional, de seguridad, de rendimiento energético y de protección del medio 

ambiente; segundo, el mantenimiento correctivo, que se ocupará de detectar desperfectos en el 

funcionamiento de los equipos, subsanando dichos efectos y garantizando la completa operatividad, e 

incluye la sustitución de los materiales y repuestos que sean precisos para el correcto funcionamiento 

del equipamiento; tercero, el mantenimiento técnico legal realizado de acuerdo a las especificaciones 

de los reglamentos industriales sanitarios tanto de carácter general como comunitario, nacional o 

autonómico, que de obligado cumplimiento lo requieran, debiendo emitir los correspondientes 

certificados, y, cuarto, la gestión informatizada del servicio, incluyendo el inventario del equipamiento 

médico y su histórico. Señoría, la modalidad del servicio contratado fue mediante cobertura integral, 

de manera que el adjudicatario asume el coste de la mano de obra de materiales y de los medios 

técnicos necesarios para desarrollar el contrato y ofrece una cobertura asistencial de 24 horas los 

siete días de la semana. 

En relación con los recursos humanos, se incluye la siguiente dotación: un gestor 

responsable del contrato, un personal administrativo, un responsable técnico y seis técnicos. 

Asimismo, las características del servicio están reguladas por unas condiciones técnicas particulares 

que definen todos los aspectos y condiciones de la prestación, incluida la dotación de personal, su 

acreditación y los turnos. Por último, el presupuesto del contrato, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 102 y 309 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se calculó 

atendiendo al precio de mercado, teniendo en cuenta, por una parte, los costes/hora del convenio 

vigente y, por otra, la experiencia de contratos similares y los presupuestos solicitados a diversas 

entidades. Señoría, el 29 de junio de 2022, la Dirección General de Hospitales e Infraestructuras 

Sanitarias determina la aceptación de la oferta presentada el 28 de junio por la empresa Ibérica de 
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Mantenimiento SA y en la sesión del 13 de julio de 2022 se dio cuenta al Consejo de Gobierno de la 

resolución por la que se ordenaba la tramitación y ejecución del procedimiento de emergencia. De 

esta manera, mediante la tramitación de un nuevo contrato que contemplase la ampliación del 

servicio de mantenimiento que se venía prestando con iguales condiciones se realiza la continuidad 

del servicio con el que se registraba un alto grado de satisfacción y se aseguraba el funcionamiento 

del Hospital Enfermera Isabel Zendal en todas las áreas que prestaba servicios asistenciales. 

La Sra. PRESIDENTA: Le queda medio minuto. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Gracias. Por último, 

les señalo que este expediente se encuentra publicado en el Portal de Contratación de la Comunidad 

de Madrid. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Irigoyen. A continuación, para fijar 

posiciones, hacer observaciones o formular preguntas, intervendrán los representantes de los grupos 

parlamentarios, de menor a mayor. Tiene la palabra, en primer lugar, la portavoz del Grupo 

Parlamentario Unidas Podemos por tiempo máximo de cinco minutos. 

La Sra. ALONSO ALONSO: Muchas gracias, presidenta. En esta ocasión estamos en el caso 

contrario a la comparecencia anterior, estamos hablando de un contrato de emergencia para el que 

además se ha utilizado como excusa para usar esta fórmula contractual la situación de pandemia, la 

situación de alarma, para un contrato publicado el 6 de julio de 2022, es decir, hace pocos meses, y 

ustedes siguen utilizando la contratación de emergencia para sortear las vías de contratación 

ordinaria, que, como saben, tienen una serie de requisitos y tienen que tener una serie de controles. 

Además, lo hacen de manera abusiva, sabiendo que otras Administraciones en la Comunidad de 

Madrid no pueden abusar de esta fórmula contractual, como lo hacen ustedes. Es decir, le pongo un 

ejemplo, el Ayuntamiento de Móstoles hace años que ya no puede utilizar la contratación de 

emergencia, y menos usando como excusa la situación de pandemia; ustedes sí tienen ese privilegio 

en ese sentido como Administración en esta Comunidad de Madrid. 

También tengo que decir que el uso abusivo de esta fórmula contractual en el Hospital 

Zendal es ya norma; estamos hablando de que utilizan este contrato, esta fórmula contractual, ya 

siempre y además atendiendo a este tipo de contratos y con esta empresa. Esta empresa ha recibido 

más de 85 millones de euros opacos de diversos Gobiernos de la Comunidad de Madrid -estamos 

hablando de Ibérica de Mantenimiento- por un servicio que es además preventivo; quiero decir, 

ustedes están pagando un dinero para que una empresa tenga ahí unos materiales por si se necesitan 

utilizar. Está bien que tengan esta previsión, pero es evidente que no se necesita utilizar la 

contratación de emergencia para la contratación de este servicio en concreto. Estamos hablando de 

un montante concedido para tener estas reservas de equipos médicos y lleva muchos años esta 

empresa monopolizando este servicio de la electromedicina, gracias a este sistema que ustedes 

vienen usando de prórrogas sin concurso público que se está implementando en varios hospitales de 

la región, no solamente en el Zendal; estamos hablando de La Paz, el Clínico San Carlos, el Severo 
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Ochoa, el Ramón y Cajal, el Niño Jesús, el Universitario de Getafe, el Gregorio Marañón, el Carlos III y 

el Hospital Puerta de Hierro. Ustedes llevan años apostando por la privatización encubierta de la 

sanidad pública -ya sé que no se ajusta a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, pero 

permítanme la coletilla- para disfrazar esa incapacidad técnica que parecen ustedes tener. Porque, si 

no, ¿cómo me justifica usted que sigan prorrogando año tras año este mismo contrato, utilizando la 

fórmula contractual de emergencia y agarrándose todavía a la situación de pandemia? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra la portavoz del 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, presidenta. Realmente, tratándose en este caso de 

un contrato de servicios en vez de un contrato de suministro, desde mi punto de vista, el 

razonamiento es exactamente el mismo que en el anterior expediente; es decir, efectivamente creo 

que no es el contrato de servicios el adecuado para contratar un servicio, en este caso de emergencia, 

porque la realidad es que nos encontramos ante un mantenimiento de equipos médicos que no tienen 

por qué ser específicos de la pandemia. Efectivamente, cuando es necesario dotar a un hospital de 

equipamiento, surgen esas necesidades de mantenimiento, pero considerarlas de emergencia... Desde 

mi punto de vista, es más razonable una modificación del servicio de otros contratos activos, como el 

que se ha realizado incluso –que está vigente- con la misma empresa para el material médico, por 

ejemplo, del Hospital La Paz o del Hospital Carlos III, u otros tantos contratos que en la Plataforma de 

Contratación aparecen con esta misma empresa, que es la realidad de un contrato de emergencia en 

una situación de emergencia. Creo que hubiera sido muchísimo más razonable la tramitación de un 

contrato de urgencia, no de emergencia. 

Dicho esto, vuelvo a lo mismo que en el anterior, teniendo en cuenta que mi principal 

preocupación está en qué se contrata, a quién se contrata y a qué precio se contrata: lo que está 

claro es que la necesidad es real, lo que está claro es que se contrata a un proveedor de servicios del 

Sermas que entiendo que está debidamente acreditado y que presta el servicio a satisfacción, y 

respecto a qué precio se contrata parece que se contrata a los precios habituales. Vuelvo a lo mismo, 

es una empresa que la mayoría de los contratos que recibe por parte del Sermas son contratos 

menores. Hay ese informe de la Cámara de Cuentas en relación con la utilización abusiva de los 

contratos menores, que, desde mi punto de vista, la creación de una agencia de contratación de 

productos sanitarios, en este caso, no va a solucionar, porque no estamos hablando de contratos de 

suministros sino que estamos hablando de contratos de servicios. Ahí sería muchísimo más razonable 

-y espero tener la oportunidad de hablarlo también con el director general de Patrimonio y 

Contratación, al que ya he llamado a comparecer- que nos fuéramos a una contratación centralizada 

similar a la que se ha hecho, si bien no en el tema del mantenimiento de material médico o 

electromédico de una especificidad muy importante, muchas veces muy vinculado a quién es el 

fabricante, que es el mantenedor oficial, sí que sería razonable plantearse esos acuerdos marco que 

permitan, además, hacer unos estudios de costes reales y que nos vayamos a una facturación, como 

se hace en muchos ámbitos, basada en una imputación de costes de mantenimiento de los servicios y 

a una concepción de lo que es el coste completo del ciclo de vida, que quizá no se esté haciendo en el 
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Servicio Madrileño de Salud, cuando tenemos una inversión importantísima en equipos de muy 

elevado coste y hay que mantenerlos adecuadamente durante todo el periodo de vida. 

Por lo tanto, igual que decía antes que debemos avanzar hacia que sea la agencia de 

adquisición de productos sanitarios la que se ocupe de ese control de homologación de productos en 

cuanto a los contratos de suministro, creo que también debemos profundizar en que el Sermas 

establezca esa centralización de los contratos de mantenimiento de equipos médicos que nos permita 

avanzar en una prestación del servicio, que no significa que vayamos a una sola empresa, puede 

haber una pluralidad de empresas que estén certificadas. Igual que cuando llevamos el 

mantenimiento de nuestro coche, vamos a un mantenedor que esté reconocido oficialmente aunque 

no sea de la marca, hay muchos talleres homologados para la prestación de servicios. Esa es la misma 

filosofía que debemos imponer, de forma que nos vayamos a un control sobre los precios, a un 

control sobre la mano de obra, a un control sobre los procedimientos para mantener nuestros equipos 

en las mejores condiciones, pero también para procurar una eficiencia económica del sistema. Dos 

vías: por un lado, agencia de adquisición y, por otro lado, la contratación centralizada de esos 

servicios. Creo que aquí –insisto- es el director general de Patrimonio y Contratación el que tiene que 

dar ese paso adelante, una vez hayamos solucionado la agencia de adquisición, hacia una 

centralización que tampoco debe hacerse a nivel de la Administración General del Estado, sino que 

debe comenzar, como han comenzado el resto de las centralizaciones, territorialmente en la 

Comunidad de Madrid... 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir finalizando, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: ... para después poder llevar esta misma filosofía a todas 

las regiones y, por tanto, mejorar la atención en nuestros hospitales. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. A continuación tiene la palabra el portavoz del 

Grupo Socialista por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Sr. CELADA PÉREZ: Muchas gracias, presidenta. Gracias, señor Irigoyen, por su 

comparecencia. La verdad es que no es voluntad por parte de este grupo politizar este contrato y 

tampoco creo que el hecho de que preguntemos por él tenga la intención, insisto, de politizar. 

Tampoco nos vale venir a decir que había que instalar y montar este hospital en tiempo récord, en 

absoluto. Pero, insisto, no queremos politizar esta cuestión. 

Coincidimos con el resto de los grupos en que de las causas que están claramente tasadas 

en el artículo 120 de la Ley de Contratos creemos que ninguna de ellas se ajusta a la motivación de 

declarar este contrato por la vía de urgencia. Mire, usted nos ha remitido para ello a una cosa que 

podíamos haber hecho, que es habernos leído la memoria justificativa, que para eso está -que le 

agradecemos que nos lo haya leído-; nos ha remitido también a datos de la séptima ola -me parece 

que ha dicho-, la de junio; nos ha remitido también a la vacunación, a que el Zendal es el hospital de 

la vacunación; a la rehabilitación funcional; nos ha dicho también que está motivada la emergencia 

porque está ofreciendo servicios derivados de La Paz; nos ha remitido incluso a Ucrania, a la guerra 
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de Ucrania... Le ha faltado mencionarnos, quizá, los afectados del chapapote de cemento de la Puerta 

del Sol, que a lo mejor también hubiera sido una causa más que justificada para declarar emergencia. 

La verdad es que, hombre, nos causa cierto estupor que nos remita a estas situaciones para justificar 

que se trata de un contrato de emergencia. 

Nos da datos del mes de junio. La verdad es que los datos que nosotros tenemos de 

incremento de usuarios en el Hospital Zendal debidos a la pandemia y a las últimas olas no quieren 

decir que el Zendal esté excesivamente saturado; alguna persona de este grupo se ha dado una 

vuelta por allí en estos meses y no hemos visto el Hospital Zendal saturadísimo. Entendemos también, 

es verdad, que en el momento en que haya un usuario, que haya que ofrecer estos servicios, lo 

justificamos, lo entendemos y es normal que haya que contratar los servicios de mantenimiento 

electromédicos, eso es lógico. Pero el adecuado funcionamiento del hospital no justifica que se tenga 

que tramitar por vía de emergencia, que lo ha citado ahora, y la continuidad de los servicios del 

hospital tampoco, porque podía no haber existido la crisis del covid y entendemos que los hospitales 

tienen que seguir dando su funcionamiento, tienen que seguir garantizando la continuidad de los 

servicios y eso no justifica bajo ningún concepto que se tengan que tramitar vía emergencia este tipo 

de contratos. Si el hospital no dispone de los servicios adecuados es un problema de la gestión, no es 

un problema para el que haya que apelar al artículo 120 de la legislación. Además, en cuanto a esto, 

le digo también que nos hemos revisado legislación al respecto y el marco normativo y en algunos 

informes propios de la Comunidad de Madrid de hace ya tiempo ponen en duda el uso reiterado de 

este tipo de contratos. Mire, existe un informe, el 20/2003, de la Junta Consultiva de Contratación de 

la Administración del Estado, que dice que los contratos de emergencia se tienen que limitar a lo 

estrictamente indispensable en el ámbito objetivo y temporal para prevenir o remediar los daños 

derivados de la situación de emergencia. Hay un informe de la Intervención General de la Comunidad 

de Madrid del 7 de abril de 2010 que dice que este procedimiento es un procedimiento excepcional y, 

por ello, los hechos que determinan su aplicación deben ser objeto de interpretación restrictiva, 

pudiendo acudir a este tipo de contratos solo en última instancia, y únicamente contratar lo necesario 

para hacer cesar la emergencia surgida. Desde el punto de vista de la justicia, incluso también hay 

una resolución, la 102/2017, que dice que se recurra a este tipo de contratos cuando concurra alguno 

de los supuestos que taxativamente establece la ley que no sea suficiente para resolver la situación la 

utilización de otros procedimientos menos restrictivos de libre concurrencia y que la tramitación se 

limite a lo que contaba antes, a lo estrictamente indispensable en el ámbito objetivo y temporal; en el 

objetivo, a lo que apunta el artículo 120 y en el temporal, hace una aclaración importante, dice: las 

restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida por la 

Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la tramitación 

ordinaria hasta cesar cuando la situación haya desaparecido. 

Con lo cual, insisto, no entendemos ni vemos claramente por qué recurrir a este tipo de 

contrato -van tres ya, van tres-. Y aquí le voy a formular varias preguntas: primero, ¿se trata una 

decisión política o una decisión técnico-administrativa? Es la primera pregunta. La segunda es qué 

piensan hacer, porque este contrato al que nos estamos refiriendo vence el 31 de diciembre de 2022, 

y le preguntamos si en 2023 van a seguir contratando vía de emergencia. 
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La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir finalizando. 

El Sr. CELADA PÉREZ: Sí, concluyo, presidenta. Aquí le sugerimos, como ya ha hecho 

algún otro grupo, que vaya a la propia Ley de Contratos del Sector Público -que usted bien conoce-, al 

artículo 119, que habla de la tramitación de urgencia y dice: “aquellos contratos cuya celebración 

responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés 

público”. O incluso también puede recurrir al artículo 168, al del procedimiento negociado sin 

publicidad por motivos de urgencia -que no le detallo porque bien lo conoce también-. ¿Por qué no 

recurren a este tipo de contratos? 

Insistimos, entendemos perfectamente que haya que contratar los servicios de 

mantenimiento electromédicos, lo entendemos, con un simple usuario, pero ¿por qué no recurren a 

este otro tipo de contrato? Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el portavoz 

de Más Madrid, don Alberto Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señora presidenta. Señor Irigoyen, siempre 

tan conciso en su respuesta. Seguro que con estas respuestas acaba usted de consejero, ya se lo he 

dicho anteriormente; sabemos que es usted capaz de llegar a ese puesto y seguro que lo hará con la 

misma eficacia que viene siendo hasta ahora. 

Yo quería recordarle al señor viceconsejero algunas cuestiones que nos suscitan dudas. 

Mire, durante la pandemia, ustedes justificaron con el covid-19 cursos de drones, contratación de 

emergencia, palas para máquinas quitanieves, cursos de escalada, o incluso ecógrafos. Entendíamos 

que a lo mejor no estaban ustedes familiarizados con lo que era el covid-19 y pensaban que la 

epidemia era de parturientas en el pico de Peñalara. Hoy usted nos ha justificado este contrato de 

emergencia con algunas cuestiones que nos parecen llamativas. Nos habla de la séptima ola, no de la 

primera, la segunda, la tercera, la cuarta, la quinta o la sexta, sino la séptima ola de covid-19, y nos 

ha contado que hay 553 especializados nuevos, sin referir si esto está en el Hospital Isabel Zendal o 

en cualquiera de los hospitales de la red pública; tampoco ha especificado que sea por covid. También 

ha dicho que esto claramente tenía que ser justificado por la oficina de atención a los refugiados 

ucranianos... Yo creo que tiene usted suficiente experiencia como para saber que esto que están 

ustedes haciendo aquí es una auténtica chapuza. Mire, el 10 de noviembre del año 2020 fueron 

521.875,15 euros de mantenimiento. Vale, pleno covid, podemos asumir que esto ha sido sobrevenido 

y lo asumimos. El día 10 de mayo del año 2021 podríamos asumir que los 672.639,04 euros que 

asignaron a Ibérica de Mantenimiento podían todavía estar sustentados bajo el régimen de 

emergencia. El día 1 de enero del año 2022 fueron 521.875,15 euros también a Ibérica de 

Mantenimiento; aquí ya entendemos que podría haber habido otro tipo de procedimiento. El día 1 de 

julio de 2022 otros 521.875,15 euros en mantenimiento. Yo no sé cuál es el problema que tienen en 

la consejería, no lo sé, pero como no ha respondido a ninguna de las cuestiones que le hemos 

planteado del artículo 120, se lo voy a repetir, por si acaso no lo tuviese claro: establece la 
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tramitación de emergencia como mecanismo para actuar de manera inmediata a causa de 

acontecimientos catastróficos -que no es el caso-, de situaciones que supongan un grave peligro -que 

no es el caso- o de necesidades que afecten a la defensa nacional -que no es el caso-. Mire, yo creo 

que en este caso el único acontecimiento catastrófico que hay es el Gobierno al que usted pertenece, 

señor Irigoyen; no permite la libre competencia, no permite la innovación y siguen regando de 

millones a las empresas que les parece oportuno sin necesidad de justificación. Yo le pediría, señor 

Irigoyen, que reconsideren su postura y que, en la medida de lo posible, hagan el favor de... Por 

cierto, señor Ballarín, me parece una falta absoluta de respeto lo que está usted haciendo. 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, por favor, señor... 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señor Ballarín, está usted rozando el límite de la mala 

educación. 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, está el compareciente. Haga el favor de guardar respeto y 

no interrumpir al señor... (Rumores.) Hombre, está usted... Es que, por favor... (Rumores.) Déjeme, 

señor Oliver. No procede, si está el compareciente en plena sesión compareciendo, que usted se 

ponga de pie, obstaculizando incluso la visión del diputado que está interviniendo, señor Ballarín. Me 

parece una falta de respeto, ¿de acuerdo? (Rumores.) No, no voy a entrar en valorar más... 

(Rumores.) No, es que a mí, como presidenta, me parece una falta de respeto incluso... Aquí nadie, 

hasta el señor Ballarín, se ha levantado y se ha puesto delante del compareciente, solamente lo ha 

hecho él; con lo cual, tengo la obligación de llamarle la atención, le guste o no le guste. 

Tiene usted el uso de la palabra por tiempo máximo de cinco minutos. Cuando quiera. 

Cuando quiera, señor Ballarín. (Rumores.) Ya ha terminado. Es que, claro, si no estamos atentos... Ya 

ha terminado el señor Oliver y tiene el turno de palabra por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Yo, en primer lugar, quiero pedir disculpas. No lo he hecho 

a propósito, no pensaba que iba a ser tan..., que iba a quitar la visión y todo eso, pero bueno... 

La Sra. PRESIDENTA: Por eso se lo he comentado. Muchas gracias. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Si es tan grave lo que he hecho, yo pido disculpas al 

portavoz y a la presidencia, pero, vamos, no había ningún interés de obstaculizar. Además, yo creo 

que el señor Irigoyen puede hacer dos cosas a la vez, pero bueno... En fin, vamos al asunto que nos 

trae aquí. 

En primer lugar, quiero saludar al señor Irigoyen; buenos días y gracias por su 

comparecencia. Como ha dicho el señor Irigoyen, seguimos en una situación complicada, en una 

situación sensible y hay una séptima ola que afecta a todo lo que es la asistencia sanitaria en la 

Comunidad de Madrid, y no solamente en la Comunidad de Madrid, sino en el resto de España. Eso es 

en primer lugar, que seguimos en una situación excepcional, por así decirlo. La OMS sigue previniendo 

que se sigan adoptando situaciones de alerta y que se prevenga y que no se dé por extinguida la 
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epidemia que, de hecho, en otras partes del mundo -y estamos hablando de una epidemia que 

contagia- sigue vigente. Eso en primer lugar. En segundo lugar, una legislación habilita el uso de la 

contratación de emergencia, son decretos del Gobierno de España. Por eso, señora Alonso, no 

entiendo muy bien por qué critica esa legislación -la han criticado usted y el portavoz del Grupo 

Socialista- cuando es una legislación del Gobierno de España que podría retirar y que fue el Gobierno 

de España quien la habilitó. Por tanto, creo que las referencias a dictámenes de la junta consultiva del 

año 2003 y 2010 no regirían, porque hay un ordenamiento jurídico nuevo, una legislación nueva para 

situaciones de excepcionalidad que sitúan por encima esa situación de excepcionalidad a esas 

situaciones en las que era de normalidad y, por tanto, sigue vigente la posibilidad de contratar a partir 

de esa situación de hecho. Y esa legislación, vuelvo a decir, sigue vigente, porque además, como dice 

la OMS y como ha reflejado muy bien el viceconsejero, está en los hospitales tanto de la Comunidad 

de Madrid como en el resto de España. Finalmente, la Comunidad de Madrid, en uso de esa 

posibilidad que tiene, y como ha dicho muy bien el consejero, en búsqueda del interés general y 

siguiendo el principio de continuidad de los servicios, utiliza ese mecanismo para seguir contratando 

ese equipamiento electromédico del que ha hecho gala. ¿Qué se le podía exigir? Se le podía exigir que 

hubiese un decreto de emergencia o una resolución de emergencia que está en el expediente, que 

hubiese esa justificación por parte del órgano de contratación, que hubiese una memoria -y hay una 

memoria por parte del director general-, que hubiese una mención al objeto del contrato, que hubiese 

un precio de licitación y adjudicación y que los plazos de ejecución y la identidad del contratista 

quedasen claramente definidos. Eso es lo que debería constar y consta en el expediente y en el 

contrato de adjudicación. 

Por tanto, si atendemos a que la situación sigue siendo delicada, porque sigue habiendo, 

como ha dicho el viceconsejero, una séptima ola y sigue habiendo problemas sobre todo en los 

colectivos especialmente vulnerables; si, en segundo lugar, la OMS lo recomienda y la legislación 

estatal lo habilita, y no solamente lo habilita, sino que lo prescribe; y si finalmente la comunidad hace 

uso de ello en búsqueda del interés general, nosotros entendemos que se puede seguir utilizando este 

procedimiento de emergencia del artículo 120 de la Ley 9/2017, porque en este caso el interés 

general y el interés de los pacientes estaría muy por encima de cualquier ordenamiento y de cualquier 

uso ordinario de la Ley de Contratos del Sector Público. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra para contestar a los 

grupos parlamentarios, por un tiempo máximo de siete minutos, el viceconsejero de Gestión 

Económica, señor Irigoyen. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Muchas gracias. 

Son varias las cuestiones que se me han referenciado, por ejemplo, la más importante y la más mollar 

de esta comparecencia es la justificación de la emergencia, de la que intentaré dar cuenta. Se ha 

hecho referencia a por qué Móstoles no pudo acudir a esta justificación o por qué no se han utilizado 

otras vías contractuales o el carácter preventivo de los servicios contratados o si estamos hablando de 

un criterio técnico o un criterio político, entre otros, o también se ha hecho referencia a la agencia de 
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contratación sanitaria. Bien, voy a empezar por la más importante de todas ellas, que es la 

justificación de la emergencia. 

Ya se ha hecho referencia varias veces al artículo 120.1, siendo tres causas las que justifican 

la emergencia: los acontecimientos catastróficos, como, evidentemente es el caso de Filomena, yo 

creo esto no ofrece un lugar a dudas; que supongan grave peligro, que ahora hablaré de ellos, o 

necesidades que afecten a la defensa nacional, que todo el mundo puede entender lo que puede ser 

defensa nacional, una incursión enemiga u otras circunstancias similares que ponen en grave peligro. 

Grave peligro es cuando afecta a la salud de las personas. Dicho de otra manera, dicho de una 

manera más popular, cuando la gente enferma y, como consecuencia de ello, muere. ¿Es el caso? 

Bueno, actualmente nos encontramos con que la séptima ola ya ha superado en incidencia lo que es 

ómicron, pero no me corresponde a mí competencialmente hacer referencia, justificar la necesidad. 

Evidentemente, es cuestión de facultativos. Yo no pongo en tela de juicio la experiencia o la 

afirmación que en este sentido pueda existir por parte de facultativos, entendiendo por facultativos 

salud pública. Por supuesto que en el contrato, la memoria del director general del Proceso Integrado 

de Salud, a la cual he hecho referencia y ustedes también, toda vez que está colgado en el Portal de 

la Contratación, dice: a justificación de la necesidad desde la apertura del Hospital de Emergencias 

Enfermera Isabel Zendal el 1 diciembre 2020, las sucesivas olas de la pandemia de covid-19 que se 

han producido han requerido la ejecución de múltiples actuaciones de mejora y ampliación de 

infraestructuras, etcétera. 

La situación actual puede resumirse en los siguientes puntos. El primero de ellos, situación 

del covid-19, y lo primero que dice es que la OMS, la Organización Mundial de la Salud, dice que la 

pandemia no ha terminado. ¿Esto qué significa? Pues que no ha terminado la pandemia, que sigue 

enfermando gente y, por ende, desgraciadamente, sigue falleciendo gente. Dice, en este caso, el 

técnico competente: Dentro de la nueva estrategia del Ministerio de Sanidad, la presión hospitalaria se 

ha convertido en el principal indicador para realizar un seguimiento adecuado de la pandemia. En este 

sentido, se observa que el incremento de los casos de covid-19 está repercutiendo en los hospitales, 

es decir, aumenta la presión de hospitales. ¿Y qué pasa si aumenta la presión de hospitales? Pues que 

la gente está enferma y puede tener graves riesgos contra su vida. Se ha registrado un aumento de la 

actividad en las urgencias hospitalarias de la región por incremento de los casos coronavirus, y da 

datos: la incidencia acumulada de los casos de coronavirus -ya lo he dicho-, 100.000 habitantes a 

catorce días se sitúan en 1.500 casos en mayores de 60 años y en 700 casos en la población en 

general, lo que requiere más actividad en todos los escalones asistenciales, también en los hospitales. 

Por tanto, la justificación la da quien la da, el técnico competente. ¿Competente en qué? En salud, en 

materia de salud pública. Pero es que, a mayor abundamiento, la segunda justificación que da es 

precisamente la vacunación del covid-19, que, como todos saben, es lo que ha incidido en poder 

controlar y atajar por causa de la vacunación los fallecimientos y la enfermedad. Luego, habla de la 

unidad de rehabilitación funcional. ¿Rehabilitación funcional para quién? Para pacientes de covid. O 

habla también de la reforma integral del Hospital La Paz. Pero yo me quedo sobre todo con los dos 

aspectos, que hace referencia a cuál es la situación pandémica y cómo está el asunto de la 

vacunación. Con lo cual, la emergencia, es decir, que afecte a la salud de la ciudadanía, se 
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incardinaría dentro del segundo punto del que habla el artículo 20.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, es decir, que supongan grave peligro. 

En cuanto a la utilización de otras fórmulas contractuales o por qué Móstoles no puede 

acudir a ella, la competencia en sanidad se residencia en la Comunidad de Madrid, y estamos 

hablando de sanidad. ¿Otras fórmulas contractuales? Pues, miren, señorías, yo se lo admito, no me 

siento particularmente cómodo con la emergencia por mi origen funcionarial, porque sé lo que supone 

ello. Pero, ahora bien, señoría, soy gestor público y tengo una responsabilidad que asumir, igual que 

el resto de mis compañeros de sanidad; responsabilidad que a veces no es fácil, pero hay que 

ejecutarla, hay que cumplirla, si no, nos vamos a nuestros respectivos trabajos. En este sentido, la 

comunicación de la Comisión de Orientaciones de la Comisión Europea sobre el uso del marco de 

contratación pública en las situaciones de emergencias relacionadas con la crisis del covid-19 –y 

añado que sigue existiendo, como lo dice la Organización Mundial de la Salud, no yo- dice que “los 

compradores públicos de los Estados miembros están en primera fila, por lo que toca a los más de 

estos bienes y servicios”. Insisto, dicen que estamos en primera fila. ¿Esto qué significa? Que tenemos 

que asumir nuestra responsabilidad. ¿Quién? Todos; todos los que estamos en sanidad, 

independientemente de en qué comunidad, independientemente de su color o de si estamos en el 

Estado o estamos, en este caso, en la Comunidad de Madrid. Sigue señalando en el punto 

2.3.1, Sucesos imprevisibles para el poder adjudicador en cuestión: “Es ciertamente imposible prever 

y planificar con anticipación las necesidades específicas de los hospitales y otros centros sanitarios en 

lo tocante a proporcionar tratamiento, equipos de protección individual, respiradores, camas 

adicionales o infraestructuras hospitalarias y de cuidados intensivos adicionales, con todos los equipos 

técnicos que esto lleva aparejado; por tanto, esto constituye un suceso imprevisible para los poderes 

adjudicadores”. Y sigue hablando de la extrema urgencia que hacía imposible los cumplimientos de los 

plazos generales. Insisto, señorías, no es el procedimiento en el que yo, particularmente, me siento 

más cómodo, pero es el procedimiento que, en rigor, tenemos la obligación legal, pero ética y moral 

de poder utilizar. Porque no es un procedimiento ilegal, como ustedes suponen y han dicho, es un 

procedimiento excepcional, pero legal, y que hay que aplicar cuando las circunstancias así lo 

aconsejan, cual es el caso de una pandemia que sigue existiendo. 

En cuanto a si se trata de servicios preventivos, los contratos hablan del mantenimiento de 

equipos de desfibriladores, de equipos de anestesia y reanimación o de caudalímetros 

manorreductores, aspiradores de pared, los sistemas de distribución de gases, que yo creo que tienen 

intención, en cualquier caso, de atacar directamente, no de prever, la enfermedad. Evidentemente, de 

todo esto se deduce o se infiere que efectivamente se trata de criterios técnicos, que es en lo que yo 

intento situarme en esta comparecencia, en ningún caso de criterios políticos, toda vez que estamos 

hablando de la salud de los facultativos, de las enfermeras, de todo el personal que trabaja en los 

hospitales, así como de la ciudadanía de la Comunidad de Madrid. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Irigoyen. A continuación, en turno de réplica, 

tiene, si así lo desea, un turno de dos minutos la portavoz de Unidas Podemos. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 370 / 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

 
21998 

 

La Sra. ALONSO ALONSO: Muchas gracias, presidenta. Fíjese, usted mismo ha hecho 

referencia a lo que aparece en la página de contratación; le leo: vista la memoria justificativa del 29 

de junio de 2022, emitida por la Dirección General de Hospitales e Infraestructuras Sanitarias, ante la 

situación actual en España de infección por coronavirus covid-19. Es decir, siguen utilizando la misma 

excusa que utilizaban hace dos años. No negamos que sean necesarios estos servicios, lo que 

ponemos en duda es que la fórmula contractual utilizada sea la debida en este momento. Porque si 

decimos que es porque la gente enferma y se muere, también se enferma y se puede morir por una 

gripe, y no por ello utilizan ustedes esa excusa o esa justificación para saltarse la contratación 

ordinaria, porque bien se podía haber utilizado una contratación de urgencia y no de emergencia, para 

seguir utilizando a esta empresa. 

Ha hablado usted de que han detectado presión hospitalaria y que por eso utilizan la 

contratación de emergencia. La presión hospitalaria existente viene derivada principalmente por el 

cierre de las urgencias de la Atención Primaria y por la falta de médicos, a ver si utilizan ustedes la 

contratación de emergencia para contratar sanitarios y no para favorecer a ciertas empresas. Esta 

empresa, Ibérica de Mantenimiento SA, lleva teniendo una relación muy muy fluida con el Partido 

Popular y con esta Administración desde hace veinticinco años, valiéndose de esas prórrogas sin 

concurso público, cuestión que llevamos denunciando desde hace mucho tiempo públicamente. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir finalizando. Gracias. 

La Sra. ALONSO ALONSO: Muchas gracias. Esas prórrogas, esos veinticinco años de 

prórrogas y de sortear la contratación pública, ¿también se debían al covid-19? Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. A continuación es el turno del Grupo 

Parlamentario Vox si desea hacer uso de sus dos minutos de tiempo. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Nada que añadir. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. A continuación, el Partido Socialista; dos minutos. 

El Sr. CELADA PÉREZ: Gracias, presidenta. Mire, es verdad que hablan del decreto del 

Gobierno de España porque hablaba de afrontar y encarar el covid-19, pero es que la justificación 

habla de Ucrania, habla de los servicios que ofrece ahora mismo el Zendal derivados de La Paz, habla 

de mantener la continuidad de los servicios; a esto no hace referencia el decreto del Gobierno de 

España. 

Luego, dicen que la OMS recomienda, pero ¿el qué recomienda? ¿Que se extinga el covid? 

¿Que trabajemos todos contra el covid? Pero tampoco está diciendo que se contrate de emergencia 

en el Hospital Zendal; eso, que yo sepa, la OMS no lo ha dicho expresamente. Es más, yo apelo a otro 

informe también, del 8 de febrero del año 2000, un informe sobre la tramitación de emergencia de la 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Madrid, que ya hablaba del peligro que supone la 

tramitación de emergencia en demasía, porque al final se termina convirtiendo en lo que parece que 
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se ha convertido, que es en un tipo de tramitación, en un tipo de tramitación, cuando lo que tiene que 

ser es un régimen de carácter excepcional para unos supuestos muy tasados. 

Yo le agradezco que haya reconocido que no se siente cómodo con la emergencia, yo 

también soy empleado público y creo que no es la tramitación más adecuada. Se ha hablado de los 

intereses del paciente, pero los intereses del paciente están siempre encima de la mesa, con lo cual, 

¿por qué no se contrata entonces en los hospitales siempre todo por la vía de emergencia y sí 

excepcionalmente esta cuestión? Es la duda que tenemos. Además, estamos –ahora lo comentaba 

también la señora Alonso- con la gripe y también con la gripe hay una presión hospitalaria, un 

momento puntual, temporal, es de sobra conocido que los índices de ingresos son muy similares a los 

del covid, son conocidos, hay también vacunación; es decir, tienen un caso muy similar y, hasta 

donde sabemos nosotros, estos años atrás, antes del covid, no se han contratado de emergencia los 

servicios del hospital. 

Termino con una cuestión, que es que se genera una contradicción tan grande... Usted 

habla de asumir la responsabilidad, hay que dar servicio a los hospitales asumiendo la 

responsabilidad, pero los hospitales también cuentan con personal sanitario y sabemos cómo está el 

personal sanitario. 

La Sra. PRESIDENTA: Diez segundos. 

El Sr. CELADA PÉREZ: ¿Por qué hay una emergencia para contratar los servicios y no la 

está habiendo para contratar al personal, que sabemos todos cómo está el personal, que están hoy en 

día en huelga? Para ello resulta que no hay tramitación de emergencia, en cambio, para la empresa 

Iberman sí que la hay, ¿no? Gracias, presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. A continuación es el turno del Grupo Parlamentario 

Más Madrid. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señora presidenta. A mí me gustaría 

agradecer al señor Ballarín sus disculpas anteriores; las aceptamos, y entendemos que no había 

absolutamente ninguna mala voluntad en ellas, lo cual es más de agradecer en este caso. 

Señor viceconsejero, yo creo que sabe usted perfectamente que esto no está bien hecho. Ha 

dicho usted que no se siente cómodo, yo tampoco lo estaría, y creo que no podemos seguir en esta 

situación. Yo no sé si es que tienen ustedes falta de medios en la consejería, si no pueden hacerlo de 

otra manera porque carecen de la capacidad para llevarlo a cabo. No me acaba de quedar claro, 

porque es la cuarta vez que contratamos de forma discrecional –no digo yo que sea de otra forma, no 

digo yo que sea porque nos apetece, no digo yo que sea arbitraria-, a una empresa, y yo creo que la 

libre competencia se resiente con todo esto. Ustedes hablan de que son un Gobierno liberal y con lo 

que nos encontramos es que llevan ustedes gastados más de 200 millones de euros de forma 

discrecional, cuando no arbitraria. Yo le pido al señor viceconsejero que evite estas prácticas dentro 

del seno de la Comunidad de Madrid, porque debilita no solo al Partido Popular, en este caso, sino 
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que debilita la democracia, debilita la libre competencia y creo que nos merecemos algo mejor. Señor 

viceconsejero, me gustaría tener aquí su firme compromiso de que esto no va a ocurrir en el futuro. 

Gracias.  

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. A continuación es el turno del Partido Popular por 

un tiempo de dos minutos. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Bueno, le agradezco al señor Irigoyen sus aclaraciones 

finales. Seré muy breve. Ha dicho el señor Irigoyen -han hecho hincapié en ello los distintos 

portavoces- que él no está muy cómodo; claro, nadie está muy cómodo utilizando la emergencia, pero 

es lo que ha dicho él éticamente -y yo he dicho en numerosas ocasiones-: no solamente tenemos el 

derecho, sino casi la obligación de utilizarla, porque en la balanza, si hubiese la más mínima duda 

entre respetar una Ley de Contratos del Estado o mejorar mínimamente las condiciones o las 

posibilidades sanitarias de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, pues no hay lugar a elegir y se 

elige siempre el interés general y a los ciudadanos. Sigue vigente, como he dicho en mi anterior 

intervención, la legislación del Gobierno de España, el Decreto 7/2020, de 12 de marzo, que no 

solamente prescribe, sino que dice que “la adopción de cualquier tipo de medida, directa o indirecta, 

por parte de las entidades del sector público para hacer frente al covid-19 justificará la necesidad de 

actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público”. Luego, también dice en el segundo párrafo del artículo 

16 que “a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para 

atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el 

Consejo de Ministros para hacer frente al covid-19 les resultará de aplicación la tramitación de 

emergencia”. Y, finalmente ya, la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 

Contratación, que está adscrita al Ministerio de Hacienda, ha hecho un reconocimiento expreso de la 

transparencia de la Comunidad de Madrid en el uso y ejercicio de la contratación de emergencia. 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. A continuación, para cerrar el debate, tiene 

un máximo de cinco minutos el viceconsejero de Gestión Económica, señor Irigoyen. 

El Sr. VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Irigoyen Barja): Muchas gracias. La 

cuestión de debate es sobre si la justificación de emergencia encuentra el sustrato oportuno o no. Yo 

insisto en que, a mi juicio y salvo mejor criterio en derecho, ese sustrato existe. Me refiero también a 

la comunicación de la comisión que les he mencionado anteriormente. Esta comunicación señala que 

debe de existir un nexo causal inequívoco entre el suceso imprevisto y la urgencia; en este caso, 

existe. Es decir, contextualicemos, señorías. El Hospital Enfermera Isabel Zendal se llama de 

emergencias y se construye porque existe una emergencia; si no hubiese existido esa emergencia, no 

se hubiera construido. Lógicamente, hay que dotarlo y se tiene que dotar del equipo de 

electromedicina. ¿Por qué? Porque existe esa emergencia, si no, no se hubiese dotado. Tenemos un 

marco -en el momento en que se hace la emergencia- de una incidencia acumulada, una incidencia 
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acumulada bastante significativa, como he mencionado anteriormente, con datos equiparables a la 

versión de ómicron. 

Se ha hecho referencia a la gripe. Pero es que, si bien los virus del SARS ya se venían 

conociendo desde antes, desde los años sesenta, lo cierto es que el covid-19 es una nueva patología. 

Estamos en una situación nueva, con una nueva patología, con unas consecuencias y que ha tenido 

resultados catastróficos para la ciudadanía en general de todo el mundo. Por tanto, hay que 

contextualizar la situación y en ese contexto es donde, a pesar de que el contrato de emergencia es 

una situación extraordinaria, es legal y hay que usarla y emplearla con arreglo a derecho cuando 

estamos en esa situación, situación que se ha dado y se viene dando, porque la OMS sigue diciendo 

que estamos en pandemia, porque sigue habiendo gente hospitalizada y porque sigue falleciendo 

gente. Conforme las aguas vuelvan a su cauce y se controle la epidemia, la pandemia, evidentemente, 

se regularizarán todas estas situaciones, como no puede ser de otra manera. 

Por último, simplemente quiero añadir que, efectivamente, yo no puedo estar más de 

acuerdo con la creación de una agencia de contratación sanitaria, toda vez que sea impulsado 

también desde la dirección que yo ocupaba anteriormente y que sin duda contribuirá a racionalizar 

toda la parte de contratación. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor viceconsejero. A continuación pasamos al 

último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta? (Pausa.) Si no hay ninguna, damos por finalizada la sesión. 

Muchas gracias. 

 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 26 minutos). 
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